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estriba eri<hacer un análisis 

en el Codigo Penal Vigente p,t 

ra el. pis tri.to y Territorios Federales, como Delitos en contra 
·•• ¿ 

~J.~s Personas en su Patrimonio. 
. . 

es el Fraude, pero no·. el.Genérico, sino el: . -
:<:--f-;; ,-. ·~:; -.·.-- ' ·-·- ·. - .,,.,.,. ¿·\·") ·.<'.; -

~rall.d.e esi;ecífico cooprendido en la Fra~~i6~ 'x:d d.el A~t!cuíCr:. •. 
;je7\iel Ca digo Penai. Vicente, iri ~~fe d~in6' s~ ~Ótfentfari co~/ 

- -._- ' ---· 
. . p'ren'.ai.d.~s todos lo.s." eng~Eios1i qUe pudieran cometer. ios :fa~~:!.cea ..... 

;~es,,-elllpresarios, _con t,ratlst~~ ~,,c.onát!uctores· de •. una obra cua1 

' respecto a lá c~Üci~¡:(:() calidad de los mate~i~les 
· .• empleados o respecto al; ~~~~ñ.o .~~e' pudiera recaer sobre ·1a 

la misma· obr~. Y.'~, \,;< · / ··. ·•·· ·· ·· 
... uno d.e lo's.:propós:i.tos. ·~·e-á~te estud:ti ha. sido aplicar los 

. el~~enté>~ del delito a W1 s~b'~{~anp~aJ.; q~e aun cuando se aju~ 
tacen~hd·~~ sus formas o~par't.~s~L:doc~ciones~ha sido necesario 

r~i'~fi:r'J.os primeramente aFÚp~:_penal y posteriormente al subti 

~o· y t~ner de es ta manar~ una • vi. sión. más clara de dicha aplica-
. '"-,' -.·.: 

. cfón\, · .. >··:. ': ~~·;'. .. !{:··~ 

Ahora bién ~ste d~J.iÍC> tiene domo \t.odos trascendencia so--
.. ·,; ,"~'-. >:> ~· ~·. ; ·;: ~-. - . 

cial, ya que mediante ~\l córisüiiiac:i.&n;:leéiona uri 'bien juridi~o -
-- : ~- ·_·.-.~~-L)·~:~~-}~h=:-'.s;3..;;;,:~c~):~~:~_2:~j\~,.;·~L ·~·· -""'.~~~-:~,¿;;_·.:.l:· ... ,~. 

que la .Ley J?enal rroteje\f que;n.o;.es.:<)t:ro')"tj11e~:jiJ.~patriiiíonfo. · 

Ademds mediante la feéfCSnéléJ:'!r~tfimoni'ó";,J¿e:iril:Pid~:también su - . 

l!cito acrecentruniento, ao~~i~;a8~e'm~~to~á~íE1<:i"a:a.uc> l!lo'cia1 

que se causa. 



otra.parte y naturalmente oon las limitaciones propias 

de Un -incipiente investigador de la Ciencia del Derecho, q110 

apenas va balbuceando lo que cree haber aprendido; y por consi

guiente este trabajo estará lleno de errores, pero lo que no ha 

de faltarle es una farrea voluntad de cumplir con una obliga--

ción académica. Por ello desde ahora ofrezco mis disculpas a -

los lectores, solicitando su indulgencia. 



CAPITULO I 

DEL DELITO EN GENERAL 

1.- Noaión del Balito 
2.- Esauelas que estudian el Delito. 
3.- Teorias que estudian el Delito. 
4.- Teoría Tetrátómica. 
5.- Comentários 



I.- NOCION DEL DELITO; 

~in lugar a duda que pretender dar una noci6n general e 

irunutable del delito resulta difícil, ya que el delito lo en

contramos en íntima relación con la vida social y jurídica de 

cada pueblo y según las nece~idades de la época, por tal ra-

z6n resulta que aquellos hechos que en ocasiones han tenido -

carácter delictuoso, ya no se les considere así, sino como h~ 

chos lícitos, o al contrario, es decir, aquellos hechos que 

se les juzgue lícitos, pueden tener el carácter de delito. 

Es por tanto difícil elabo~ar una noción filosófica y con va

lidez uAi.versal para todos los lugares y las épocas. 

El delito a través de la historia siempre ha sido una V! 

loración jurídica, por eso es que siempre cambia con ella; en 

el derecho más remoto, en el antiguo Oriente, en Prusia, en -

Israel, en la Grecia Legendaria y aún en Roma, existía la re~ 

ponsabilidad por el resultado antijurídico. (1) 

La palabra delito deriva del latino (delinquere), que -

significa abandonar, apartarse del buen ca~ino, alejarse del 

sendero señalado por la ley. (2) 

Una noción sencilla del delito es aquella que consiste -

en; Una negación del derecho o un ataque al orden jurídico, -

(Pessina} y esto es más que definirlo, es incidir en una fla~ 

grante petición de principio. 

( 1) 

(2) 

JIMENEí ti'irASUA LUIS. La Ley y el Delito, 'Eiitorial An-
drés Bello. Pág. 250. 
CASTELLANOS TENA F:sRNANDO. "Lineamientos de Derecho Pe
nal" Fllitorial "Porrúa, Página 119. 



Cuando la confusión entre delito y pecado, era general, 

Setena Partida en su proemio definió los deli toe corno "Los 

malos fachos que se fazen a placer de una parte, o a daflo, o 

a deshonra de la otra; caestos fachos a tales son contra los 

mandrunientos de Dios y contra las buenas costwnbres, ·y contra 

los establecimientos de las Leyes o de los fueros o derechos". 

( 3) 

EDUARDO NOVOA MONREAL, formula la noció.n de delito, des

de el punto de vista de la ciencia jurídica, tomando en cuen

ta "Dos aspectos que deben distinguirse nítidamente; uno es·

la realidad de un hecho contradictorio con el derecho, ejecu

tado por un ser humano, culpable; y el otro, u.na valoración -

política del legislador que decide que esa realidad debe ser 

sancionada penalmente para mayor conveniencia social". El d! 

lito no es un concepto delill1itable apriori conforme a princi

pios abstractos, ya que uno de sus factores está constituido 

por u.na apreciación política librada al buen camino, al buen 

sentido de la justicia y de la defensa del orden jurídico del 

legislador, lo que le confiere carácter contingente inmutable. 

El delito es siempre una conducta (acto u omisión) repr2 

bada (o sancionada). La reprobaci6n opera. mediante la amena.za 

de una pena (por las Leyes Penales). No es necesario que la 

conducta tenga eficaz secuencia en la pena; basta con que és

ta amenace, es decir se anuncie como la conse·cuenciri misrna;l! 

galmente necesaria. 

{3) CARRl)NCA Y 1rffUJILLO RAUL. "Derecho Penal Mexicano". F.d! 
torial Porrúa, Página 170 y 172. 



2.- ESCUELAS QUE ESTUDIAN EL DELITO. 

Las escuelas que se han ocupado del delito son la ''clás,! 

ca" '1 la "positiva". La primera lo observa como un ente jur! 

dico, que en nuestro concepto es la que con mayor acierto lo 

examina. La segunda dice que el delito es un fenómeno o he-

cho natural, resultante necesario de factores hereditarios, 

de causas físicas y de fen6menos sociológicos. 

El nombre de escuela clásica fue adjudicado, por Ferri - .. ··. 

con un sentido peyorativo, que no tiene en realidad la expre

sión "clasisismo", y que es más bien, lo consagrado, lo ilus

tre. Ferri quizo significar con este título lo viejo y lo ~ 

caduco. (1) 

La escuela siguió preferentemente, el método deductivo, 

o como dice Jiménez de Asúa, el método lógico abstracto. No 

es de extra.fiar tal método l6gico por ser el adecuado a las d! 

ciplinas relativas a la conducta hwnana. 

FRANCISCO CARRARA. Es considerado como el padre de la -

Escuela Clásica del Derecho Penal, porque le dio u.na sistema

tización impecable: el conjunto de las Doctrinas de FRANCISCO 

GARRARA, representan el término de la evolución de la escuela 

clásica. 

CARRARA con su concepto de "Ente jurídico" disti.ng~ió ~ 

el delito de otras infracciones .no jur!dicas y precls6 süs . .:.... 

(1) CA§TELWOS TENA FERNANDO, ''Lineamientos de Derecho Pe-
.nal". :&l.i torial Porrúa, página 77 •.• 



• 

elementos más importantes. Lo consider6 y dijo: el delito es 

la infracci6n de la Ley del Estado, promulgada para proteger 

la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo 

del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y polí

ticamente dafioso. De tal def'inici6n destaca como esencial, -

que el delito es una violaci6n a la Ley, no pudiendo concebir 

otra como tal, no destacada precisamente por el Estado, con -

la cual separa definitiva.mente la esfera de lo jurídico, de -

aquellos pertenecientes al ámbito de la conciencia del hombre, 

precisando su naturaleza penal, pues s6lo esta Ley se dicta -

en consideraci6n a la seguridad de los ciudadanos. Se preci

sa que tal violaci6n debe ser resultado de un acto externo ~ 

del hombre; GARRARA excluye de l~ tutela penal al pensamiento 

y limita el concepto de acci6n al acto realizado por el ser -

humano, único dotado de voluntad, acto de naturaleza positiva 

o negativa, con lo cual e~cluye en la definici6n, la activi-

dad o inactividad, el hacer o el no hacer, en fin de acci6n u 

omia16n, formas de manifestación de la conducta. La imputab! 

lid ad moral fundamenta la res ponsabiEdad del sujeto, y por -

dltimo la calificación de dañosa, (política.mente) dá su verd! 

dero sentido a la infracci6n de la Ley y a la alteración de -

la seguridad de los ciudadanos para cuya garantía fue dicta-

da. 

(2) 

(2) 

PAVON 'í/Á!'JCONGELOS FRANCISCO. Nociones de Derecho Penal -
Mexicano. Tomo I. Fditorial Jurídica Mexicana, página~ 
159. 



CARRARA dice que el delito es Wl ente jurídico que reco

noce dos fuerzas esenciales: una volu.ntad intelieente y libre 

y Wl hecho exterior, lesivo del derecho y peligroso por el -

mismo. ~ara que el delito exista, precisa de un sujeto mora! 

mente imputable; que el acto tenga wi valor moral; que deri~e 

de él u.n daño social y se halle prohibido por una Ley positi

va. (3) 

El penalista EDUARDO NOVOA al referirse a CARRARA, exprj 

sa: No puede haber delito sino en lo que amenaza u ofende loa 

derechos de los coasociados, derechos que no pueden ser agre

didos, sino por actos exteriores, procedentes de una voluntad 

intelieente y libre. Esto conduce a considerar la objetividad 

y subjetividad de todo delito, o sea las dos fuerzas concu- -

rrentea en él, la física y la moral, necesarias, puesto que -

el delito consiste en un choque entre utl hecho hlllllano y un d2 

recho, los delitos se distinguen y clasifican según la diver

sa especie e importancia del derecho agredido y también por -

su cualidad, cantidad y grado. La cualidad designa el título 

criminoso que constituye el delito; la cantidad sefialada la -

relación de más o menos del delito, atendiendo a la €ravedad 

de los males que causa; el grado es referido a las diversas -

fases internas y externas del delito. (4) 

(3) 

(4) 

CAST'EttANos 11~A F'IBNANDO. "Lineamientos de Derecho Pe
nal"• llii tori al Porrúa.. 
NOVOA EDUARDO. ''Curso de Derecho Penal Chilenott »ii to- -
rial Jurídica de Chile. página 92. 



ESCUELA POSITIVA.- F.ci la segunda mitad del siglo XIX, sur-

gieron las corrientes eminentemente materialistas, entre las -

cuales destacan el positivísmo. 

Se!ún el posi tivíomo, todo el pensamiento científico debe-

descansar precisa.nente en la experi e>.ncia y en la observación tn,2 

dia.nte el uso del método experimental. Si el positivismo sur

gi6 como una consecuencia del auge alcanzado por las ciencias -

naturales, es claro que se haya caracterizado por sus métodos -

.. inductivos de indagación cien tífica, a diferencia a los 

vos hasta entonces empleados prferentemente. 

•. El delito como tal es u.n cono epto formado 

uno de loe llamados juicios sintéticos e.priori; el contenido de 

este concepto no existe integrado en la naturaleza, sino que se 

integra por el hombre mediante una relación estimativa entre -

determinados actos, frente a la vida social (5). 

Principales exponentes de la F.scuela Positiva. 

CESAR LOMBROSO. Quien hace el análisis del hombre delincuea 

te para determinar los factores productores del delito, se ini

cia un nuevo concepto sobre la ciencia del derecho penal que, -

alejandose de la especulaci6n adoptada como sistema ideal de ia 

vestigación por los juristas clásicos, ve en el hombre el eje -

central sobre el que eira los principios básicos en que debe ~ 

apoyarse una verdadera construcci6n cient!fica. Por esa raz6n, 

(5) CASTELLANOS TEN'A FERNANDO, "Lineamientos de Derecho Penal"• 
Fiiitorial Jurídica Mexicana, 1963 Pág. 85 



reconoce como-

el iniciador de una nueva corriente en los estudios sobre el

deli to y el delincuente, que habría de adquirir fuerza insos

pechada e influencia decisiva de las legislaciones penales de 

principios de siglo. (6) 

Cuando todavía la escuela clásica estaba fuertemente ad-.. 

herida a f6rmulas metafísicas, CESAR LOMBROSO, estableció que

antes de estudiar el delito como entidad jurídica o como in-

fracc16n a la Ley Penal, habría que estudiarlo como una acci6n 

humana, como un fenómeno humano y natural y social, teniendo

en cuenta la paico-biología del delin~uente. De aquí la . fa

ce antropol6gica de la F.scuela Fosi tiva, que cedió el paso la 

socilogía representada por "F"ERRI. i1 delito es producto de -

factores antropológicos, físicos y sociales. (7) 

La llamada escuela poai ti va encuentra en ~RI QUE FERRI -

su mas brillante expositor, su obra máxima (Sociología Cri.ui

nal publicada en 1881), contiene los principios básicos en -

que se apoya su escuela, destaca FERRI cual es el método a s~ 

guir en la ciencia de los delitos, del delincuente y de las -

personas, a las que denominó smciología criminal, de la cual

el derecho penal solo sería una parte. (8) 

(6) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. "Nociones de Derecho Penal ~ 
Mexicano" lliitorial Jurídica Mexicana. Pá.g. 58 · ·· · 

(7) CARRAHCA Y TRUJILLO RAUL. "Derecho Penal Mexicano" A.ntígua 
Librería "Robredo" Pág. 173 

(8) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. "Nociones de Derecho Penal M~ 
xicano". F.di torial Jurídica ~1exicana". Pá.g. 57 



EDUARDO NOVOA, observa, al explicar la ideología de FE-

RRI: La etioloe!a de los delitos ha de hallarse principalmen

te en los factores que lo determina (condiciones econ6micaa,

políticas, culturales etc.). Sin desconocer con ello el valor 

de los factores individuales o antropol6gicos y de los facto

res físicos (clima, temperatura etc.). 

La responsabilidad social y no la responsabilidad moral, 

la base de la sanción. El hombre está fatalmente determi

a cometer el delito {determinismo). 

En virtud de los factores diversos ya enunciados, pero -

tanbién la sociedad está deter~inada a defender las condicio-

nes de su existencia. Por ello se defiende de las agresiones 

del delincuente tan pronto se dan las condiciones de imputa-

bi lidad física. El hombre es responsable de sus acciones ex-

~eriormente delictivas, solo por que vive en sociedad y mien

tras vive en ella (responsabilidad social). 

Dentro de este criterio no cabe considerar a los enaje-"."' 

nado a mentales como seres al margen del derecho penal. 

FERRI comparte el criterio de LOMBROSO de que el delin--

cuente es un ser anormal pero desarrolla el principio awnen-

tañdo las categorías, por ello clasifica a los delincuentes -

en natos, locos, habituales, ocasionales y pasionales. (9) 

RAFAEL GAROFOLO, influyó decisiv~nente en la estructura-

(9) NOVOA ZDUARDO. ACurso de Derecho Penal Chileno". E:litorial 
Ju~ídica de Chila. Pág. 93 



9 

elaborar su definici6n del delito 

natural, concepto socio16gico sin el cual no hubiera sido po

sible construír un sistema, 

GAROFALO, se pone a buscar en la historia, incluso en la 

prehistoria., la.s acciones y omisiones que en todo tiempo y en. 

todo lugar haya sido tratadas penalmente, es decir, que hayan 

sido c o ns id erad a.s e omo delitos, y has ta. más aún consideradas .. 

como delitos naturales, según la terminología. que aparece en

él por primera vez. GAROFALO, intenta algunos procedimientos 

en su delito natural a estu:iio y finalmente se dice as! pro

pio: no va.nos a estudiar los hec'.'.los, vamos a considerar los -

sentimientos; pero surge un problema.: Será posible llegar a -

averieuar cuales son los sentimientos a.bsoluta.inente necesa- -

rios oara la con vi vencía social, es decir para el .n8Jltenimi en to 

de la sociedad de los hombre, si.n los cuales la sociedad se -

disolvería volviendo a los hombres al esta.do primitivo de na

turaleza, imagina.do por los antiguos filósofos del siglo - -

XVIII, singularmente Rousseau.? 

Analiza el autor si la religión, el patriotismo, el pudor, 

el honor, todos los altos valoren sociales en que se cifra la 

mayor ansia de nuestro tieinpo, se cuentan positivamente entre 

esta clase de sentimientos e.bsoluta.mi>nte precisos para. la vi

da social, Pero se decepciona porque .ningUilo de los valores

antes dicho, a pesar de su tra.scendent~ia actual, resiste a. la 

prueba de ser considera.do absoluta.me,'lte necesario para. la vi

da social. En cuanto e. la religión, Ga.rJfalo, encuentra. que-



pu,ebloa primitivos en los que sentimiento relieioso está 

ausente, a pesar de lo cual han vivido socialmente unidos. En 

cuanto al pudor, GAROFALO, nota las variaciones sorprendentes 

que este sentimiento experimenta, según las razas, las civili 

zaciones, las costumbres las clases sociales y hasta según la 

hora del día, pues hay pudor de día y pudor de noche. 

Sin embargo hay dos sentimientos que resisten esta preu

ba absolutamente necesarios para la existencia social, sin -

las cuales la sociedad se disolvería. Fatos dos sentimientos 

son: sencillamente la piedad y probidad. Así llega el autor

a la primera mitad de su me~orable definición. Delito natu-

ral es la "Vio ~.ación los sentimientos al truistaa fundamenta

les de piedad y probidad". 

Pero en que medida?. Por que inmediata.mente surge la -

observación de que una sociedad cualquiera, aunque sea muy -

reducida, no todos los individuos que la componen han alcanz~ 

do e.n el curso de sl.l existencia el mismo grado de evolución -

de sus sentimientos respectivos, en su noción personal de la

piedad y probidad. F,;itonces viene el final de la definición, 

ni lo uno ni lo otro: ni lo más avanzado ni lo más retrasado, 

sino el grupo medio que representa lo normal de la r.::;.z;;;. y el

tiempo. Así la definici6n acaba con estas palabras: delito -

natural es: "La violaci6n tt- los sentimientos al truistaa fund! 

mentales de piedad y de probidad, en la medida media en 



los posee un determinado grupo social. (10) 

A la concepci6n de GAROFLO se le enmarca entre las defi

niciones sociol6eicas del delito, porque para él, como también 

para Enrique Ferri y otros más, lo fundamental del delito es

la oposici6n a las condiciones básicas, indispensables de la

vida gregaria. (11) 

TERZA SCUOLA. Como una postura ecléctica entre el posi-

tivismo y la escuela clásica y tratando de conciliar las posi 

ciones opuestas de ambas, surge ésta tercera corriente con --

CARNEVALE Y ALIM:Ed~A. 

Fundamentalmente recoee, de la escuela positiva, el mé-

todo experimental; niega libre albedrío y prccle.ma el determi 

nismo positivista, pero negándose al delito un acontecimiento 

inevitable; refuta el concepto de retribuci6n moral por cuanto 

a la pena, adoptando el criterio de la defensa jurídica, viea 

do en la sanci6n un ~edio intermediario, cuyo fin es la pre-

venci6n general del delito. De la escuela clásica acepta 

Wiica.mente la distinci6n entre imputables e ini;n~.utables. (1) 

Concibe el delito como fen6meno individual y social» in

clinandose hacia el estudio científico del delincuente, al --

mismo tiempo preconiza las conveniencias del método inducti--

vo. 

Rechaza la naturaleza morbosa del delito y el criterio -

(10) R. GAROFALO. I delit i come fen6meno sociales en el Tbmo 
Studic guirardici Per i•onoranza a Franchesco Carrara. -
Pág 321 y las siguientes. Turín 1900, 

(11) CASTELLANOS TmA FERNANDC. "!:i.neanient:-0s G-emerales .!e 'D.~ 
recho Penal. Fili torial Jurídica Mexicana 196~ Pág. ~9 ana 

(l) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. Fdi torial Jurídica Mex1c 
"Nociones de Derecho Penal"· Pág. 59 



d.e la responsabilidad legal, aceptando de la Escuela clásica -

el principio de la responsabilidad moral. Niega al delito el

carácter de un acto l:jecutado por un ser dotado de libertad. -

(2) 

3.- '!'_EORIAS QUE :FSTrDIAN EL DELI'.l'O. 

ESTt'DTO DEL DELITO, 

El estudio del delito tradicionalmente se ha elaborado 

a.través de dos corrientes o sentidos diversos que son: 

a),- En sentido Formal. 

b).- En sentido substancial. 

a),- Por lo que se refiere al estudio formal Eugenio Cue

llo Calón nos expresa que el delito en su aspecto for:nal puede 

definirse collo: "La acción prohibida por la ley bajo la amena-

za de una pena", Por su parte Filipo Grispine sostiene que el 

delito es: "Todo hecho que al ordenamiento jurídico hace se- -

guir una pena como consecuencia jurídica' .. 

A este res~ecto cabe señalar siruiendo a nuestros maestros 

de Derecho Penal, que el sentido forna1 del delito no !Propor--

siona elementos suficientes para determinar su esencia, puesto 

que al expresar nuestro códit;o penal Vil'.ent.e en su Art. 7, que 

el Delito "es el acto u omisi6n que sancionan las leyes per1a--

les, es tanto como no decir nada, en virtud de que pueda exis

tir, y de hecho existen, cortductoari quP. llevan aparejadas ex

cluyentes de incriminaci6ni en otras palabr;;:a y como lo mani-

fiesta rúaggiore: decir que el delito •;s un hecho castieado, -

(2) FERNANDO CASTELI.AÑÜS T:EHA, "Lineanier.tos r!enerales de Der,.2 
cho Fenal. F.di torial Jurídica Mexican1.1 1963 Pág. 97 



equivale a decir: el delito es delito sin avanzar un paso. 

En cuanto al sentido substancial del delito, debe:nos de

cir que existen múltiples definiciones, formuladas para detcr 

minar eu concepto, de la que entresacamos la definición dada

por EDMUNDO MEZGU:ER, ya qua es motivo de atención en este ca

pítulo: "El delito es la acción típica.nante antijurídica y -

culpable. 

Cabe señalar que cada autor ha elaborado su definición -

substancial del delito, tomando como base el nú,nero de ele.nen 

tos que lo integran, así mismo manifestamos que por la varie

dad y diversidad de tales definiciones, no resulta convenien

te transcribirlRs en el desarrollo del presente trabajo, sin

embareo, debemos de indicar que esta ni tuaci6n ha dado orie,en 

a que, dentro de la corriente atomizadora, existan concepcio

nes bitómicas, tritómicas, tetratómicas, pentatómicas, exat6-

micas, hepatat6micas del delito, según el número de elementos 

que lo integren. 

Si realizaramos el estudio del delito, tomando como pun

to de partida el sentido formal, lo encontrarianos desde lue

go en lo descrito por la ley; y de esta manera no sería posi

ble llegar a tener un conocimiento completo de lo que el del! 

to es. En tal virtud consideramos lógico y adecuado, hacer -

el estudio tomando co.no ángulo de conocimiento el estudio ju

rídico substancial, 

Los autores han creado dos sistemas para llevar a cabo -



delito:. 

unitario o totalizador. 

El atomizador o analítico. 

La pri~era corriente, sostiene que el delito constituye 

una unidad en sus elementos y que no puede ser fraccionado, -

sep;:..rac1o o dividido, por for.nar un todo órganico, o sea como 

lo expresa ~.ntolúiei, eg una especie de blon_ue monolítico, 

que puede presentar ciertamente aspectos diversos, pero que -

de nint:.una nanera e'."I fraccionable. (I) 

De la .nisma .nanera 'husepe Betiol dice: "El delito se 

presenta como una entidad que no permite se le escinda en el~ 

mentes diversos que, para usar una expresión vulgar, no se d.!: 

ja cortar en ta,jad3.s. (2) 

El siste:na atomizador o anal! tico por su parte, estudia 

el delito descompuesto en sus propios ele.nentos, es decir el 

ilícito penal, puede ser fraccionado, dividido o separado en 

suA elementos constitutivo::.i p8T8 su amHisia, o estudio, sin 

que eno sea motivo para ner-ar su necesaria urlidad, ya que el 

delito cons:ti tu;/ e una vinculación indisoluble, vn todo orgánl, 

co. 

-cara dar un ejemplo claro de lo anterior transcribimos -

el cuadro de los elementos del delito anotado por Jiménez de 

ASDA, a su vez tomado de Giller:no Sauer. 

(I) ANTOLISEI FRANCESCO., 11:.la.nual de Derecho Penal, Parte Ge
neral, traducida por JuM del Rosal y Angel ~forio, Eiit.
VTHEA. Buenos Aires. Pág. 153 

(2) BETIOL GIUSE'PE." Derecho Penal ".Parte General. JM.i t. - -
Temis. Páe .• 166 



ASP~TOS POSITIVOS. 

ª}·- Actividad. 
b .- Tipicida.d. 
c .- Antijuricidad. 
d¡·- Imputabilidad 
e .- Culpabilidad. 
f Condiciona.lidad objetiva.. 
g .- Punibilidad. 

ASPECTOS NEGATIVOS. 
Falta de acc16n. 
Ausencia de tipo. 
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Causas de justificaci6n. 
Causas de inimputabilidad, 
CaliAas d. e inculpabilidad. 
Falta de condición objetiva 
'Excusas absolutorias. 

4.- TIDRIA 'IETRATOMICA. 

Después de haber establecido que el estudio del delito -

ha de hacerse tomando como base a la teo~ía atomiza.dora; que 

realiza un estudio de los elementos integrantes del delito de 

~anera fraccionada o dividida, habremos de complementar dicho 

estudio con la tesis tetratómica de ED:llllJ':Do t1EZ4ER, en cuya -

definici6n comprende cuatro elementos que son: la acci6n, la 

tipicidad, la antijuricidad y la culpabilidad; teoría a la que 

nos adherimos y por lo tanto no acepta.nos como eleinentos int~ 

grantes del delito a la imputabilidad, porque es un presupue~ 

to de la culpabilidad pero no elemento del delito. Tampoco a 

la punibilidad porque la pena se :nerec e en Virtud del compor

tamiento y menos a las condiciones objetivas de penalidad PO! 

que solo por excepci6n son exigidos por el legislador como 

condición para la imposici6n ce la pena. 

El delito es acción. F.ste. acción tiene que caer bajo Ull 

tipo jurídico y no concurrlr ninguna cause. de justificación -

del injusto. También la acci6n tiene a_•¡e se:-imputable al ag~ 

te y por ende culpable. 

El delito ha de ser siempre una 

ción no interesa al Derecho Fenal. 



La acci6n para ser punible, debe ademas, eer antijurídi

ca, pero esto solo no basta: la acci6n tiene que caer al mis

mo tiempo bajo un tipo legal. A.nbas características no apa-

recen con independencia una de la otra, sino condicionandose

reciprocamente:'? Una acci6n que cae bajo un tipo le{',al es anti 

jurídica en tanto no concurra una especial causa de exclusi6n 

del injusto. 

La acción t!9ica no justificada por una causa de exclu-

si6n del injusto (esto es y de modo abreviado, la acci6n típ! 

ca:nente antijurídica); necesita finalmente para ser punible,

ser imput'3.ble. Salvo muy escasas excepciones que tienden a -

desaparecer, solo es "imputable una cción cuando es "reproch! 

ble", es decir cuando es culpable, una imputabilidad se rech~ 

za por una conci encía jurídico penal purificada y en armonía 

con las ideas de la época. 

De acuerdo con lo expuesto puede concluirse la clefin1ci6n 

con EDM1JNDO MEZGER defensor de la teoría tetrat6mica que el 

delito es: "La acci6n típi•amente antijurídica y culpable". 

Las características acción antijurícidad y culpabilidad

s e conciben aquí ante todo como determinadas sitt;acinnS!s de -

hecho sobre las que recae el juicio del Juez y que por te.nto

conati tuyen presúpuestos indispensables de dicho juicio para

la imposición de la pena, 

Vemos, por tanto como para MEZGBR la definición del del.!, 

to se si.nplifica por un lado y por el otro aparecen en cona--
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xi6nfot'ima dos ele:nentoa (la t:!picidad y la antijurícidad). 

Resulta por tanto M'E'ZGER r.e_pre.sentante de una nueva - -

dirección en la construcción técnica del delito. 

5.- COMENTARIOS, 

Si bien es cierto, que resulta dificil dar una noción -

acertada del delito, tomando en cuenta. su carácter contineen

te y C811lbiable; lo hemos intentado adoptando con sencillez el 

pensamiento de cada uno de los autores y as!h poder afirmar 

. que una noción del delito es aquella que entende:nos como; (-

(una negación del Derecho), o una a3resión al orden jurídico. 

De la noción "Clasica" del delito se ocupa C/IRRARA mruti

illo representante de la "Escuela"; quién antes de definir lo -

que el delito es, lo estructura diciendo: es un ente jurídico 

que contiene a dos fuerzas, una física y otra moral; puesto -

que el delito consiste en un choque entre un hecho huma.no y un 

derecho. 

La "Escuela Positiva", también se ocupa del delito fund~ 

mentandolo no en formúlas metafísicas, sino principal~ente -

como un fenómeno del hombre deter,ninado fatalmente a cometer~ 

delito. O como una oposici6n a las condiciones básicas, in-

dispensables de la vida gregaria. 

Para hacer un éstudio del delito, tomamos como base el -

sentido substancial mediante el sistema atomizador o analítico; 

que hace U1l estudio o análisis del delito, separando a los --



emen.tos que lo integran; ya que aleunos autores sostienen -

dos, tres, cuatro, los elementos que lo componen y algu

nos más sostienen que el delito contiene más de cuatro eleme!! 

tos. 

Ante tal discrepancia, nos adherí.nos a la tesis tetrató

:nica de M'EZtr'ER, quien seiíala que el delito: "La acción típic! 

menta antíjuridica y culpable. 

Hemos dado los primP-ros apuntamientos de nuestro estudio 

delito en general; habremos más adelante de continuar con 

estructura del delito en ~articular sujeta a estudio o sea 

el fraude específico en su fracci6n XII. 



1.- La 6onducta en General. 

2.- La Conducta en el Delito 

3.- La ausencia de Conducta. 

4.- Comentarios. 

-_ -- -'- ·--,·- ~-



LA CONDUCTA~~!1· 

Nosotros pensarnos que no es la conducta unica.inente, como 

muchos expresan, si no también el hecho, elementos objetivo -

del delito. Según la descripci6n del tipo, dando lugar este

punto de vista a la clasificación de loa delitos de mera con

ducta y de resultado material. fladie puede negar que el del! 

to lo inteeran una conducta, un hecho humano y dentro de la -

prelación 16eica, ocupan el primer lue,ar, lo que les da una

relsvancia especial &entro de la teoría del delito. 

ANTOLISEI, ha dicho que el delito es ante toda acción h~ 

mana; que el fenómeno de la naturale~a o el hecho del animal, 

nunca puP.de constituir delito, y que sin la acción, el delito 

no es concebible. 

"Primordialmente todo delito es acción pués. unicamente -

una acción humana puede hoy tener por c0nsecuencia una pena.

t~o se puede llegar a determinar el concapto del delito, sin -

referirse a. la acción". 

Lacondü.c-ta. o el hecho segtín el caso, viene a constituir 

un ele:nento esencial general material, de todo delito (I). 

Los autores no se han puesto de acuerdo respecto a que -

debe entenderse por elemento objetivo del delito, ya que - -

(I) 'PORTE 'PETI'l' c. Apuntamientos de la Parte General de 

Derecho Penal. Editorial Jur!dica~exicana.. Pág. 288 



algunos se refieren a la acci6n, otros ai acto, y otros al -

hecho. 

ACCION, con relación a este vocablo existen dos corrien

tes a) la que opta por ac epta.r la acción como ccmprensi va de 

la acci6n y omisión, la acci6n ¡;n sentido lato. b) la que es~ 

tima que no debe usarse el término acción como aeotador de -

le.a dos for.nmi de la conducta sino únicamente péWa designar -

"el hacer". 

La palabra acción expresa FERRER SAMA, ha sido criticado 

y no sin motivo en el sentido de que el tener que utilizar la 

misma _palabra como concepto especifico frente a la omisión 

resultan repetidos los términos P e.enérico uno y es pecí. fico el 

otro evi ta.ndos e con ei empleo 1 en ref crenc ia a laB dos formas 

de presentarse la 11cci6n de la'J expresiones "comioión" y "omi 

si6.n" los cuales por otra p'3.rte. hacen que adquiera precisi6n 

y claride.d 9 el término de deJ.i to de "cornisi6n" por omisi6n". 

La expresi6n acción no es la adecuada por1ue no contiene 

o a.barca a la omisión, al ser su naturaleza contraria a - - -

ésta •. 

La acci6n implica movimiento y la omisión todo lo con---

trario: inactividad, Vienen a constituir el anverso y rever

so de una medalla, y si son términos antagónicos 1 uno de - -

ellos no puede servir de género para el otro. (2) 

C~) 'PóRT'.E-!í"S1rIT e.e. Apuntamientos df'! la parte eeneral de De
recho Penal. F.didlorial Jurídica ulexicana. Pág. 289. 
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CUELLO CALON, considera la acción en sentido a111plio, co

mo la conducta exterior voluntaria encaminada a la producci6n 

de un resultado, comprendiendo en su opini6n tanto la conduc-

ta activa, hacer positivo o acción en sentido estricto como -

la conducta pa8iva, neeativa u omisión. 

Con referencia a la acción en sentido estricto CUELLO C! 

LON afirma: Consiste en un movüniento corporal voluntario o -

en una serie de movimientos corporales dirigido a la obten- -

ción de un fin determinado, recalcando, e:3tl:1 constituído por 

actos voluntarios, riuedando fuera de su concepto los actos r!: 

flejes y la fuerza física irresistible. (3) 

El trat8.dista L. JI!.'."SliEZ DE A"IUA, al ocuparse de este t.!: 

manos seííala 1 Al primer '~2.rácter d0: .. :Jelito es ser un acto. 

Enpleamo8 la palabra acto {e indistinta.mente acción lato sen--

su) y no hecho, por que hecho es todo acontec:imiento de la vi-

da y lo mismo puede proceder de 1 a mono del ho1nbre que del mu!! 

do de la naturalezs.. Bn ca;nbio, acto supone l.a existencia de 

un ser dotado de voluntad que lo e,jecute .• 

Adviérta.Ge además, que UFJamos de 2.a palabra acto en una -

acepción más amplia comprensiva del aspecto positivo acci6n y 

del negativo omisí6n. Aní aclarado el vocablo puede definirse 

el acto: Manifestación de voluntad quo me0.io.n~e acción u omi-

sión causa un ca'!lbio en el mundo ex ·~e:dor. (4) 

(3) CUELLO CALON EUGENIO. Derecho Fenal I 319. 12a. F.dición 
Barcelona 1956. 

(4) JIMErrnz DE ASUA LUIS. "La. J,ey y el Delito" Pág. 260. 'ID:li
torial Andrés B~lloe 



CARLOS SALTELLI Y ROMANO DIPALCO, nos dicen que el acto 

es un elemento, una parte de la acción, en los ca~os en que -

esta no se agota en un acto único en un ::iolo moviiniento corp~ 

reo. Es decir "los actos son se,gmentos y partes de la acción 

o como dice Antolisei el acto no es más que un fragmento de -

la acción en los casos que este no se agota en un solo movi-

míento corporeo. 

En atención a los conocimientos jurídico penales recibí-

dos en la Facultad de Derecho se nos ha hecho entender que el 

elemento objetivo del delito es la conducta y así lo expresa -

el Doctor Celestino Porte Petit: 

CONDUCTA. :En consideración a las objeciones hechas a los 

términos anteriormen-te estudiados para designar la acción y la 

omisión, consideramos preferihles las voces conducta o hecho, 

según los casos. El término conducta es adecuado para abarcar 

la acción y la omisión, pero nada más, es docir, dentro de la 

conducta no puede quede.r incluido el hecho que como expondremos 

más adelante, se forma por la concurrencia de la conducta (ac

ción u omisión) del resultado material y de la relación de cau

salidad. La conducta sirve para designar el elemento objetivo 

del delito, cuando el tipo e:üee como núcleo una mera conducta. 

HECHO.- La palabra "hecho" declara Ferrer Sama, resulta -

inadecuada por excesiva amplitud, pues comprende tanto la e.ctiv,! 

dad huma.na como los acontecimientos provenientes de los fenóme

nos naturales. Por su parte JIMFNEZ DE ASUA asienta: no deci-

mos hecho porque es demasiado genérico ya que, como BINDING se-

fta16; con esta palabra se desiena todo acontecimiento nazca de 



mano o de la mente del hombre o acaezca por caso fortuito 

un sujeto puede realizar una conducta (acci6n u omisi.6n) o Wl 

hecho (conducta más resultado). En consecuencia si el elemea 

to objetivo del delito puede estar constituido por una condu.9, 

ta, en el caso de un delito de mera conducta o de un hecho, -

si estamos frente a un delito material o de resultado los té! 

minos adecuados son de conducta o de hecho, según la hip6te--

sis que se presente. Esto nos lleva forzosamente e. precisar 

que no se puede adoptar uno solo de dichos términos al refa-

rirse al eJ.emento objetivo material, pues si aceptara conduc-

ta, sería reducido y no sería apropiado para los casos en que 

hubiera u.n resulte.do material :Y ai ·a'_e admitiera hecho, resulta

ría excesivo porque comprendería, además de la conducta el re

sultado material. (5) 

El ilustre penalista y maestro de nuestra Facul ta.d de D~ 

recho Lic. Fernando Castellanos Tena es concreto en su concep

to cuando nos dice: "Nosotros preferimos el término conducta; 

dentro de él se puede incluir correc+,a~ente tanto el hacer po

sitivo como el negativo. Dice RADBRFCH, que no es posible su,!! 

sumir la acci6n en sentido estricto y lr.i omini6n bajo una de -

las dos categorías de la misma manr~x·a que no se puede colocar 

"a y no a" bajo uno de los clo8 extr 12,11os, Dontro del concepto 

conducta pueden comprenderse la acci6n y la omisi6n; es decir, 

(5} PORTE PETIT C.c. "Apuntamientos de la Parte General de De 
recho Penal. F.di torial Jurídica Mexicax1a, 1969. Pág. 272-
y s.s. 



obrar" • ( 6 ) 

Por lo analizado concluiremos que el elemento objetivo -

del. delito en general deberá de ser la conducta entendi~ndo-

se por esta el comportamiento humano voluntario positivo o n~ 

gativo, es decir, de acci6n o de omisi6n encaminado a u..~ pro

p6si to. 

Con esta designaci6n de eJ.eine.nto obj etiv,:;¡ <il!l d~li to 11~ 

mado de conducta está de acnerdo M, Jiménez Hu.•'»·ta y al ocu--

paree de ello noa señala: "No sola,1,,:;nte por :;;;;r un término más 

adecuado para recoger en su contenido concsptt.:.d diver8as for-

mas en qt.le el hombro se pone en relación c::;n 1.~1 inundo exterior, 

sino por reflejar ta..'!lbién el r.entido final i_sk. que l':3 forzoAo 

captar en la acci6n o ii1eroia del h·1mbre f)~ll'Q ;:.oder afirmar ~---

que intee,ran un co1ri~101·tc.:tic:nto d1:ido 11 • 

En la Rntorior consid era.c.i6n r,0s daiuos cueüLa de la impo!: 

tancia. que rcv.iste .::sto concepto p;.r><. este au tox' por lo que se 

está id13ntificando el elc.ncnto objetivo r'lel delito con .la con-

ducta vuluntar-ia. del hombre. (7) 

(6) 

(7) 

(YAS'1fEtTI!f(i'<f1F.NA FERNANDO. 11 Linos.inientos de Derecho Penal. 
Fili tori al Porrtia, 1'9.g. 14 1 e 

JIMfNEZ HUERTA ?t!\RIANO. 11Panor-n.ma del Delito"• México 
1950. P6.g. 7, 

:>:. 



CO}IDUC'I'A EN EL DELITO A :ESTUDIO. 

Ya.hemos dado en lineamientos anteriores, que la conducta 

es el comporta.ni Pnto voluntario y humano de un hombre, encami

nndo a la :realización rle un pror:ósíto y que este se puede man,i 

festar medianr.e W'la "acci.:;n o w1 lrncc:r df:il hombre, Desde lue

e.o el ~:rnbti_oo '.3. eJ"~,udio q:.iro e!'l el :~R.\t:DB especifico a que se -

refiere la fracción XII de.l artíct,lo 387 del código penal vi-

eente •'.JY"' 3eJ1tüa: "Al fa'or1.ca.nte, empresa:rio, contratista o -

constructor de una obra CLIEÜquifera, qne emplee en la construc

ción de la .nismn, materínle:J en canti.dad o cali:lad inferir a -

la convenida o mano de obra inferior a la cst.ipulétda, siempre 

que haya rectbido el precio o parte rlc é1 11
• Nos d'linos cuenta 

que el co.nport.a.niento que s:d.f:'.C' es el de una "acción del llom-

bre, un hacer de este pue:Jto que se::&la: Al fallric3!lte, e.n_ore

sario, contratista o constructor de u.na obra cualquiera~ que -

emple ••• etc. Aquí la acc.l.ón ln determina el verbo que el su,2 

tipo está empleando o sea la 9s.J_abra "emplear", que es una 

acción. 

No pode;nos desde leeeo como en otra circunstancia hablar 

de acto de omisión al no ser que se quis.l era considerar como -

circunstancia omhii V8. el aue el sujeto pasivo dejare de emplear 

los materiales correctos o adecue.dos o mano tle obra; pero de -

conformidad con la expresión deJ. subtipo consideranos que sólo 

e~iste la acción. 



LA AUSENCIA DE CONDUCTA EN l}fil'.ERAL. 

Nos ocupamos en el inciso primero de la conducta como -
objetivo del delito, trataremos ahora, el aspecto n~ 

gativo de la conducta, o sea la ausencia de conducta. 

Si ¡a conducta comprende tanto la acci6n como la omisión, 

la ausencia o falta de aquella, abarca la ausencia de acción 

Y de omisión, es decir, el aspecto negativo entraña la activi 

dad e inactividad no voluntaria.a. ( 1) 

Hay ausencia de conducta e imposibilidad de integración 

del delito, cuando la acción u omisión son involuntarias o P! 

ra decir con más propiedad, cuando el movimiento corporal o -

la inactividad no pueden atribuirse al sujeto, no son "suyos" 

por faltar en ellos la voluntad. (2) 

Por lo que corresponde a nuestra parte, diremos que uno 

de los aspectos de la ausencia de conducta es la FUERZA FISI

CA IRR:ESISTIBLE llamada tambi~n VIS ABSOLUTA. 

La fuerza física irresistible se presenta cuando el suj~ 

to realiza un hacer o un no hacer por una violencia física --

humana e irresistible. CARRANCA y TRUJILLO, reconociendo en 

la fuerza física una ausencia de acción expresa con claridad 

y acierto: "El que por virtud de la violencia física que su-

fre sobre su organismo ejecuta un hecho tipificado por la ley 

como delito, no es causa psíquica, si no s6lo físioa; no ha -

( 1) 

(2) 

PORTE PETIT ~.c. "Apunta.11ientos de la Parte General de -
Derecho Penal. Editorial Jurídica Mexicana. Pág. 405. 
FRANCISCO PAVON VASCONCELOS. "Nociones de Derecho Penal 
Mexicano. F.ditorial Jurídica Mexicana. Pág. 21. 



él mismo el 

la fuerza 

una o~i~i6n r~levante para ~~·ni\; 
actua:r§e c6l1~iert1{en un :!.ns.:.:: .· . 

. . -_. -- ~.. º'"": ... ··--

fiJ~·s f~··•Eln·:~c>~i.llÍ,r~n t~·. ~· . .trav\~~ .3 

la cual 01 b~A1;~~h1do ñ?l~Ei'.P~~J.<lo' ~aS2 .%~;f ·rg; 
. - ' . - - --'-~'-=- '=-'-- :_:_¡~~-, ~º.. - -, '- -º ; )i> .· .. ~; . • . , . . .. . . . T 

¡~sÓ tb~Á.L A1~Jn~ s aÜt'o~~~ ••·e'~l¡~~·,·, ·• . · • . '·.· 
que .•• li·.fuerza física.·irrE)si~ü~ie .~b~sú_tJy:e \llia ~~~§a·d·~<fü11::.';·· 

-'•_ ·:·t-<.-i~; __ >, 

putabilidad; o~ro.s· .. ººMia7fiatl.:q~~ ~·é.t.~atatc1e~tiha.6~ü~á·.cie'ú.il'· 

que en la Vis Absoluta• ~·stasnos frente a una ause:~~·;~;~~ ~~n-:- ··~··. 
- -- -;---,- :;;-~~-~~;~~~~}-~s5-,,-~- ". ~,. . . - - ---- ,.,-= >o-r =- =_: ·::º:/::~~::·. "·:: -. ;·\'. ,,·.: >- .-·>·· .. >>· 

ducta. .. > ·. A 't', , '.?C:¡: >> • ! } • ' '' ,·? ' 

-mn efe;to ia 'ra~~'.Q~·, ;í~ica ¡~~esi~~ibie ;~r·e~·~ 'a 

aspecto negativo de· 1~·~
1

ob~~cta·~ ··Esta 1nvolucl"a;alsujeto de· 

tal manera que hace que ;~~Uce ún hacer o un no<hacer, que do · · 
quer!a ejecutar. En consecuencia, si h.ay fuerza irresistible, 

la actividad o inactividadc forzadas., no pueden constituir una 

conducta, por faltar uno de sus elementos: la voluntad. Vgr., 

cuando a un sujeto se le obliea, con la mano apresada, a que ~ 

clave un puñal, a un individuo desconocido, a quiP..n no quiere 



fuerza (si el agente no 

ral 

Se 

a) 

b) 

e) 

d) 

- ·. .. . .... ···. 

El Art, 15 del C6digo 

cias excluyentes .de 

impulsado por una fuerza 

1) Obrar el acusad.o. 

2) Impulsado. 

3) Por una fuerza 

4) Física. 

5) Exterior. 

6) Irresistible. 

Trataremos ahora, lo que 

sas naturales o subhumanas en 

con ausencia de voluntad, 
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Se pres en ta similar fenó

meno al de la Vis absoluta: actividad o inactividad involunt! 

rías por actuación sobre el cuerpo del sujeto, de una fuerza 

exterior a él, de carácter irresistible, originada en la nat~ 

raleza o en seres irracionales. (3) 

Si compara.nos la Vis absoluta y la Vis mayor, se observa ¡ 

que en a'1lbas hay ausencia de conducta y por encle, la fuerza -

mayor igualmente constituye un aspecto negativo de la conduc-

ta. 

En la Vis absoluta y en la Vis mayor hay: a) una fuerza 

b) física e) exterior d) irresistible e) u.na ausencia de -

· conducta. 

Por lo que hace a las diferencias, encontramos dnicamen

te que en la fuerza mayor, la fuerza física e irresistible, -

proviene de la naturaleza o de los animales, a diferencia de 

la vis absoluta en que la fuerza física proviene del hombre. 

Señalaremos finalmente lo que respecta al SUB!lo, HIPNO-

TISMO Y SONAl1rnULISMO, que algunos autores lo toman como aepe,g, 

to negativo de la conducta y otros de la culpabilidad; estos 

1Htimos sefialan que el presupuesto para el elemento culpabil.!, 

dad lo es la imputabilidad y un ;_¡ujeto que obra en el estado 

que hemos eefialado, no es capaz por faltarle la conciencia, -

pero una gran mayoría de autores sostienen que, lo que no 

existe en el caso es conducta ya que no hay voluntad. 

(3) PAVÓN VASCONCt!LOS FRANCISCO. 11Nociones de Derecho Penal 
Mexicano. F.di torial Jurídica ~iexicMa. Pág. 25. 

1 



SU~O.- El maestro C, Porte Petit afirma: que quien 

dormido o sea el durmiente, no tiene dominio sobre su voluntad 

y de aqu!, la tajante diferencia entre el durmiente y el que se 

encuentra en estado de vieilsncia, debiéndone concluir, que el 

sueño constituye indudablemente un aspecto negativo de la con-

ducta, porque cuando se está en es e estado, no existe la volun

tad., la cual forma parte integrante de aquella como elemento de 

la misma. (4) 

El sueño, estado fisiol6gico, normal de descan~o del cuer~ 

po y de la mente conciente, puede originar un movimiento invo-

luntario del sujeto con resultado dañoso. Así por ejemplo, si 

una mujer de agitado sueño, al moverse en su lecho sofoca y ma

ta con su cuerpo a su hijo recién nacido, colocado ahí por el -

padre sin el congentimiento de aquélla, habrá realizado un mov! 

miento corporal y por ello expresado físicanente una actividad, 

un hacer, más falta el coeficiente psíquico necesario (voluntad) 

para que tal actuaci6:n sea relevante en el campo del derecho¡ -

al no integrarse la conducta, por faltar la voluntad, habrá - -

inexistencia del hecho y por ende del delit.o.(5) 

SONAMBULISMO.- La sim9le realización de una conducta de 

acuerdo con los ensueños e irrealidades que se desarrollan en -

la mente durante el sueño, es ya más bien el dominio, del son8! 

bulismo en el cual el sujeta se mueve y ejecuta actos sin la -

direcci6n de una verdadera conciencia, sino reeido por imágenes 
{4) tsoM'E P'BTH' c.(\ "Aountamientos de la narte r:eneral de De-

recho Penal. Editorial Ju:ridie:a Mex:ic~a. Pág. 418. 
(5) PAVON VASCONCELOS f'RANCISCO. "Nociones de Derecho Penal M~ 

xicano. F.di torial Jurídica Mexicana. Pág. 27 



, ·de la subconciencia que se provocan por sensac-fones, 

internas y por estimules somáticos o psíquicos, los 

fren u.na incorrecta asociaci6n y dan al sujeto una impresión, 

una especie de conciencia que no corresponde a la realidad. (6) 

El estado sonambúlico es similar al sueño, distinguiéndo

en que el sujeto deambula dormido. Hay movimientos 

inconcientes y por ello involuntarios. 

Problemática del sona.inbulismo; 

1.- Es responsable el sonámbulo cuando en ese estado 

hecho tipifica.Jo en el Códieo PenaH 

Unos estiman que es una causa de imputabilidad y otros 

ausencia de conducta. 

2.- Es responsable el sonámbulo, 

ese eRtado para re'l.lizar una conducta 

ley? 

Pe.rl'3aliiosque-e11este'casose trata de un delito doloso. 

. j 

3,~: :Ea ;~s.P~risibie ei ~onámbulo a virtud de una conducta..- e~ : __ J 
,·· / 

. . ~ ·¡ -~·' 

. "" 

tn·0'io~ ria~d~ ele d~e prevea el resultado o baya podido pre-

verlo, ~~teJno~ ~~ente >a U!l delito culposo, es decir ante una _..;. 

culpa con o sin representaci6n.(7} 

EL HIPNOTISMO.- El hipnotismo constituye un fenómeno de -

realidad indiscutible, cuya existencia ha sido totalmente unif! 
tn-vtt11A10lmsíaNACIO. "Derecho 'Penal ltTexica.'lo". :&lito:rial Po 

rrúa. Pág. 409 -
(7) PORTE P~IT C.C, "Apuntamientos de la Parte General de D,2 

recho Penal. F<li tori:ü Jurídica rriexicana. Fát?,. 420. 



e manifestaciones del sistena nervioso producidas por -

causa artificial, tales manifeotaciones pueden ir desde un 

simple estado de so111!1olencia, hasta un sonambl1lico, pasando 

por diversas fases en las cuales se acentúa, en sus 

ticas externas, el grado del hipnotismo. 

El estado sonrunbl11ico del hipnotizado se identifica por -

la ausencia de dolor y el olvido de lo sucedido durante:el su~ 
' 

,fio h!pnico, cuando se despierta de él. Durante el sueño hípn! 

co, el sujeto, animado de vida ajena, obra por mandato del - -

.·hipnotizador, puede ocurrir que tatnbién· obre por sugesti6n - -

post-hipnotica, y ya en estado de vigilia. (8) 

Problemática del Hipnotismo. 
'"' ... --· .' 

Con re1aci6n al hipn-b"t.iz~adÓ pued.'e.ri pre13entarse .los 
.. ,' :.~---·_:·{~~··: ~> <-'-·-~.~'.,.. _;-·_; .. :3. -~;-< 

·.r.:.:c;~:~-~--::>c:- ,,. -·.··-·. -- ·-
· ..... ¿~~ ·u:\/;~.:'~ guientes casos:·· 

'.-\' 

1 o~-Qtle se. hfpri~.ücie ~itsuj'~to 'sin• . 
. · .":, ._ ','"t:;-;::'-,.'.',·-·-.- ~-~'.--::':,:·~;~~ ~;:->t->·:.::-·\,-_:;;\.,,:_·,,--'·_-_.,~---···. ' - ·. . . -
realice wia: c'onduc.fa;o.,hechq\j;ipificado p~r la Jey pen_al • .:.:, 

:_:_;-.~··~_::;~-~~-~~-":--:;~:._<?'.~-.=,~---':'~~~~~~~~-_; - - ~ - ~ - - -~ -- --- -

F.ti este ~~~~ 7e)}'su{eto no ea responsable. Unos piensan -

que se tra~~ dé·@~;~'ci~~l16'i~ de Conducta y otros de lina 
'. ';:º.:~.i!c·~'..f~::'_.,¡ :/.:·' ~·:\ 

20.- Que se hipnotice él con su consentimiento con 

delictuosos. 

(8) PAVÓN 11AsCONCEL08 FRANCISCO. ":Nociones de Derecho 
MeXicano. Fdi torial Jurídica Mexicana. Pág. 31. 
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·.··•··· tudio,habremos. de .. d~oir:· Que -~;i·cie\e~~fria~\~i ef'~~~rit~~"I¡l;]] ;~·~-cg · ··¡: 

tiyo del d~lno, nrer;;imos .. d {¡;íni~o :,á,fa~µ~:i~, en' ~i:ft~d''ci'.t {I? · ··; 
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elno .• hac~r; •. ·•·ahora bien· es'in~1~9l1t;bl.e·citi~;Tii~'~§~Jg~~,;~·6?~~i;,, · <I 
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1 

por E3 er ¿~ritrar¡a i sil ·hatu~~Í~z~~ ·LY.<· > O 1 
·. : ·,, ·' . ,,~ ,:;. -,: ;: ' . . .. , . ·,.:~ .. 

Se afirma de esta'm'a.il'era.Ü ~ollduo\a como ele:nento .objet! 
'• 

vo del delito, en{end.iéh'clO'~~-P()I' 'esta como: "El comportamiento 

humano y voluntario, tj~~~Tkei'.%~ifiesta a trav~s de un hao er o 

no hao er, encaminado a llll~ finalidad o prop6si to. 



.~.~--~~~¿;~~=~~~,_;_~L--~=~~=~~-~ ~_~;.~~~~=~-~---~o-~~-
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;_·:_.'.'~\"·>'·e···- /· -- ",-.- .- .,. 
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\_){_ ~,~~l}~~lJri a ;á 6~nd~~ta ·~~!;~Fdelito a estuqio,; apUnt~f_: ·.· ),, 

r~.~ó,f·q~'é}~{i6omport~:i.~~~o -que. sefiala la fracci6n XII del ·A~i; \ 
'., ·-;;;··-



Tipo y Tipicidad 
2,- Tipo y Tipicidad 
3 .- El Bien Jurídico 
4,- Clasificación 
5.- Atipicidades • 
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elementos 

precisi6n 

objetivo del delito, analizaremos a 

elemento del delito; pero 

-propia o 

, se considera al delito mismo, a .;. 

don Fernando Castellanos Tena nos dice: . No d~ 

bemos confundir el tipo cori la. ti pi cid ad. El tipo es la crea

ci6n legislativa, la descripci6n que el 'Estado hace de 

ducta en los preceptos penalés, 

con 
( 1} 

La tipicidad es la adecuación de una conducta co.rifr_et'8.;~-:- .-
. "-~, 

la descrioci6n legal formulada en abstracto.(1)' <: -
CA<JTELLANos TENA FF.RNANDO, "Linealllli.en tos ele~entaÍes''<iéi;.;. 
Derecho Penal". :&litorial Jurídica Mexicana. México_J965. 
Pág. 215. 



El tipo en el propio sentido jurídico P,2 

nal significa más bien el injusto descrito concret~nente por -

la ley en sus diversos artículos y a cuya realización va liga

da la sanci6n penal. 

JIMENEZ DE ASUA. Lo define como la abstracción concreta -

que ha trasado el legislador, dest.acan~o.}o.s detalles inneces! 

rios para la definici6n del hecho que se',d~tai.~¡a en la ley 

roo delito, 

Para FRANCISCO PAVON VASCONCEtos; él-tlpo legal lo seffala 

dándole u.na connotaci6n jurídico penal propia como: La descri,e ,. 

ci6n concreta hecha por la ley de una conducta, e. la que 

sienes se suma su resultado, reputada como delictuosa al 

tarse a ella una sanci6n penal, 

... Tal concepto es diverso al de tipicidad a.l cual damos 

nificado idéntico al de adecuaci6n típica. (2) 

El carácter concretizador de lo injusto, por parte del ti 

po, ha sido observado de antiguo, razonándose en el sentido de 

que el legislador s6lo crea los tipos penales configurando co~ 

ductas (posiblemente antijurídicas), pues carecería de sentido 

formular tipos en donde se recogieran conductas indiferentes o 

neutras, Se dice que el tipo penal concreta lo injusto, por -

ser éste, anterior a aquel; lo antijurídico precede en el tie_m 

po a su descripci6n, como veremos con claridad 

(2) PliVON VASCONU~LOS FRANCISCO. "Nociones de Derecho 
Mexicano". Parte General. Tomo II Pág. 41. 



dad. Fll . . . 

el hecho en sí riÓ era. anteri.orlllente antijurídico 
• - • .~ -, •• ' .••c.·, - .• -

virtió en tal al for~l.llarse el' tipo. 

que de la a.ntijuricidad rea.lb.a el tipot 

cado Jiménez Huerta, que la tipicidad va 

pues los tipos de a eli to son ante todo tipos antijurídicos. 

LA EVOLUCION DEL TI'PO. 

De acuerdo con la"teor~a ele Beling llamada de la. "pura ;.;... 

coordinación",. se rion~il:le:ai' t.fpo:Cl()mo meramente objetivo o -- > 

descriptivo. 

La concepción al0J11an~,~~l tipo Jta;t})estand) anterior a --
. :"· ._ ' ' .. - - ·. - ,, . ~-.. ;,_ 

Beling se entendía, como 'el ;tot!ll' d~,úto, es decir la. suma de 

todos sus elementos constitutivos tanto.objetivos como subj eti 
>•- ··: .. ¡· -. ~ 

··· vos•· Con Beling tal concepto seüiínita, con él surge la prime .. 
- ---.-=-º"'-

ra fase en la evolución del concepto del tipo, llamada por Ji

ménez .de Asúa fase de la independencia. 

En ia obra de Beling ( 1900) el tipo cumple una función de 

·mera. descripción y se separa completamente de los elementos -

antijuricidad y cumpabilidad. Precisar si la acción típica es 

injusta y su autor culpable, son cuestiones ajenas al tipo, -

correspondientes a la valornción de la misma acción; ella cae 

en el ámbito de lo antijurídico y lo culpable. Por tanto tipi 

cidad y antijuricidad son elementos inuepe.ndientes del delito, 



Carácter Indiciario del Tipo.- En esta fase no es ya una 

mera descripci6n. MAX ERNESTO MAYfR ( 1915) desarrolla una doc

trina en la cual pretende otorgar al tipo mayor importancia -

que la que se le dio en la obra de Beline. Para tlAY:F:fl el tipo 

cumple función más importante, pues tiene valor indiciario de 

la antijucidad de la conducta o del hecho (acciónO, constitu-

yendo, el funda.nento para conocerla, Frente a la tesis de Be

ling, segdn la cual la creación del tipo no implica valoración 

de la acción, pues en él he.y total ausencia de contenido de v~ 

lor, en la de MAYER el tipo es ratio cognoscendi, fundamento .. 

cognositivo de lo injusto. No obstante MAY"ER pregone la inde

pendencia entre ti pi cid ad y anti j uricid ad, queriendo colocar -

con ello las cosas en su justo sitio; la primera es sólo indi-

cio de la segunda, (3) 

El maestro Porte Peti t al referirse· a la tests del i.ndi..:

cio nos dice: Mayer atribuye al tipo penal, un valor indicia-

río de antijucidad o sea, que toda conducta que se ha conform~ 

do a un tipo, debe estimarse presuncionalmente antijurídica; -

en forma más simple, la conformidad al tipo, es un indicio de 

la ilicitud. (4) 

Fdmundo Mezger es el representante de la fase de la iden

tidad o de la su oeraci6n ( 1926). 

(3) 

(4) 

PAVÓN VASCórTCRos FRANCISCO. "Nociones de Derecho Penal -
Mexicano". Parte General, Tomo II, Pág. 43 Y 44. 
PORTE PETIT e.e. "Apuntamientos de la Parte General de D!: 
recho Penal. Editorial Jurídica Mexicana, Pág. 426. 

1 
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tipo, como fundamento de la 

actúa típica~ente actúa tanbién antijurídica

mente, en tanto no exista una causa de exclusión del injusto. 

El tipo jurídico penal que describe dicho actuar típico -

posee, oor tanto, la más amplia significación en orden a la-..; 

existencia de la antijuricidad penalmente relevante de la ac

ción: es fund'3J!lento real y de validez (ratio escendi) de la-..;;. 

antijuricidad, aunque a reserva, siempre, de que la acción no 

'lparezca justificada en virtud de una caui3a especial de exclu

sión del injusto. Si tal ocurre, la acción no es antijurídica, 

a pesar de su tipicidad. Recordemos que Mezeer define, al del,!. 

to, como la acción típicamente antijurídica y culpable, supe-

rando el criterio independizador del tipo de la a.ntijuricidad, 

los cuales aparecen fundidos e íntimamente lie,ados en su cons

trucción. El autor alernán se ocupa de¡ estudio del tipo den--

. tro d ec_la sección relativa a la anti juricidad 1 en la cu~i é~t~, 
. ---~:. --'-

es contemplad~ no sólo como característica de la acción puni-

ble, sino tanbi én como injusto típico e injusto material. 

El delito es acción antijurídica, expresa Mezger, p'ero 

mj.smo tiempo tí pic~ente anti:jur!dica. 

La:deCis.i6n re'.lpecto a si una determinada. conducta 
' ' - -,e:.--'-~ . __ --~ - - • 

·la.. e~~~t~ del derecho punitivo resulta de la consi:ieración de 
' .. ··"' . . - -

que,cc{>~?-:fun~~.~~~tode.la,exigencía penal del !'.:stado, no es -

suficiente cüálquier acción antijurídica, sino que es preciso 

una antijuricidad especial, tipificada, típica. No toda acción 

f ., 

i . 

·• 



e; para que ésto ocurra es prnc!Eio que -

lo haya descrito previr.!llente en un tipo 

FRANCISCO BLASCO (1942).- Sostiene la te:üs, ''La Antijur_! 

cidad como ratio eBcendi del tipo". Advirtiéndose que inviP.r

te la esti.naci6n del _papel e,uardado i>ntre el tipo y lo injusto 

en la estructura del delito. BLASCO precisa que si una condu~ 

ta llega a ser tipificada en la ley en virtud de su e,rave ·antJ:, 

juricidad por cuanto contraría las normas de cultura en las -

cuales el Estado encuentra su base jurídico política, lo que -

justifica su declaración de delictiva y su aug~cí6n a la san-

ción penal. ( 5) 

JOSE ARTURO RODRIGUEZ MUf::oz~(1950).- Sostiene la teoría -

"del tipo como elemento de concreación y de conocimiento", y -

nos señala; el tipo tiene una función de concreación, cuando -

existiendo la norma anteriormente la tipicidad delimita y en-

cuadra la conducta antijurídica; y de conocimiento, cuando se 

observa encuadramiento de la conducta al tipo, que ade~ás de -

llevarnos a la tipicidad, nos conduce a la antijuricidad. 

DAHUM 1 es el representante de la fase destructiva, porque 

contrariamente a las demás; la verdadera misión del tipo debe 

encontrarse cuando ésta permita a la gnalo~ía, desde un punto 

de vista de la creaci6n del delito no podemos negar que la an-

15) PAVON VAS~LOS FRANCISCO. "Nociones de Derecho Penal -
Mexicano". Parte General. Tomo II. Pág. 47. 
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"/-;) '--:_:~-,~< 
._, ~";,- "~., ."Jf' ,;:,-.::;< . . -

:_~..:_.,_:_·_: -~·. 

Üjuric¡da~" •• ;~¡~ d;~iJ~~i~gf am:ntal a el tipo (o sea q•e 1:
2 

.·. a.ritij~ri~i~~d,;·;~:~:~ itt~;i2'd~i'\j_~~), si.n embargo, desde Ull punto 

de.~Út~ ~'~f:c;;~~¿¡:~i_'~riio;r~e a~uerdo co.a el pensamiento del -
-,. -· .' "" ''" ' o "···· . ··,;> ._ . ,. - .-_ .l ' . ~ . .• ,,_. - . ~ 

ju~i~b~"~ii Ai1cN'¿~~~ ~iist~r 
: ' .: ·,,. ·- • /.~:~;'.~~ ><, e·;~··.,\\~,)::_;_· ,:'." •) '·-·<' •-",>'.· 

a.a.a.~> . .l.-.···.~.;: •.• , 
. ·- -: ---_'.-~-:.<:·"!· ·-:-::·: _ _¿'.(: ~-- '~~'-" :";-~.¿~·:::;~:'· <;-º;~')-_. 

· .. ;(,•~ÁKi ~ÓiR~~N2l: y·,~~ui.r1w :Nos sEf.tALM . Que .es 
-_,_--,"'.~~· · -d>~:~ .. -~~~.-;7-';:,--<-:;~-~·~'._·;;;:c_-,.::'---:. ;'.,\- -~ b::~·~~.:~:':::~-:=·-,'.~-"-.":C-.-:+·'.'. .----~-:---~·--·--.---~;:~ --- ·-· : - •e 

· ) • ·. ~~~~~E.?;i§'.~~i~·~.e:;~~:~i~~~~~~··Ji.u!l~.cria(en .·Sin e Leg e.· y 

;vruri'&te(éi'de/q~e!l~ )i~Y;Ael:(to sin· .. tipo legal al que 

l'res~b~d.~;;iEi'~a"c'bi6:n'~'"ptied.e afirmarse que la tipicidad es 
r- --•- '·:;o'.-= ;-:-';;.o;--~=- -•-oc~c"O'_o,·,- -." 

m.eh"tc/cd.ó.~ftuti.~6··~~id~Ú to y que sin ella no sería inclimina

. bl,e ha ~c6l.c51, a la vez equivale Nullun Crimen Sine Lege a Nu-
'. .;··-

litin Cri¡¡¡en Sine Tipo. (6) 

JIM'!!NEZ DE ASUA nos die e que la ti pi cid ad tiene una fu.n-

ci6n predeterminantemente descriptiva, que singulariza su va-
__ ·_-.-;j_· __ :> ·--'---~- : _ _:.___ ----- -- ---- ---

Tor en él conciertO de las c!lracterísti.cas del delito y que_..;; · 

hay una relación con la antiju~icidad, §~{h~bef u.na concrea;.... 

ci6n dentro del ámbito penal. (7) 

Si bie.n es ci'erto que el mlcleo del tipo lo 
-

acci6n u omisión trasce.nde~te para el tlerecho, expresado gene-.,. 

ralmente por un verbo y excepcionalmente por un sustantivo - -

(atentar, destruir, poseer, vender, traficar, privar, ejecutar 

(6) 

(7) 

CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. "Derecho Penal Mexicano. Tomo I 
F.di tori al Robredo. México 1955, Pág. 2 ·15. 
JIM"N~Z DE ASUA LUIS.- "La Ley y el Delito". Editorial -
Sudamericana. Buenos Aires, 1963, Pág. 252. 

> :'._:-'-':~~~: :L---;-.~::,: ·: -~-- -



o emplear). 

Cierto es ta.ubién que dichas expresiones gra.uaticales son 

determinantes en la formaci6n del tipo legal que se presenta, 

de ordinario, como una mera descripci6n de la conducta humana. 

ELE'AENTOS OBJETIVOS.- Son aquellos susceptibles de ser -

apreciados por el simple conocimiento y cuya funci6n es descr! 

bir la conducta o el hecho que puede ser materia de imputaci6n 

y de responsabilidad penal. 

Son igualmente elementos objetivos del tipo todos los pr2 

cesos, estados, referencias, etc. conectados a la conducta y -

que resultan modalidades de la misma cuando for.na.n parte de la 

descripción legal. 

a) Calidad referida. al sujeto activo.- A veces el tipo es

tablece determim1da calidad en el sujeto activo al cual queda 

subordinada, la punibilidad de la acción bajo un concreto tipo 

deUctivo. Ello escluye la posibilidad de ejercicio de la co,e 

ducta (acción u omisi6n) por cualquier sujeto y por tal se les 

ha denominado delitos propios. Así por eje,nplo el artículo --

112 de nuestro C6di30 Penal que sanciona el ejercicio indebido 

o abandono de funciones públicas, requiere en el sujeto activo, 

la calidad de funcionario o empleado publico. 

b) Calidades referidas al sujeto pasivo.- En ocasiones la 

ley exige determinada calidad en el sujeto pasivo, y cuMdo 

éste no las reúne se da el fenómeno de la ausencia del elemen-



y por consecuencia de la impunidad de la 

del hecho en el especial ámbito del tipo concreto. Ejemplo, -

son calidades exip,idas por la ley en el sujeto pasivo, el ser 

ascendiente del autor en el parricidio (artículo 323). 

Referencias temporales y espaciales. La punibilidad de -

la conducta o del hecho queda a veces condicionada a determin~ 

das referencias de tiempo y de lur,ar, de m3.nera que la no conc~ 

rrencia de tales elementos del tipo trae como consecuencia la -

inexistencia de la tipicidad de la acción u omisión, ejemplo,, -

artículo 325 del Código Penal (muerte causada a un niño dentro 

de las setenta y dos horas de su nacimiento). 

Referencias a los inedios de comisión. Aún cu9.ndo por lo g! 

neral el medio comisivo resulta indiferente, en ciertos casos 

la exigencia de la ley al emoleo de determinado medio lo hace 

esencial para integrar la conducta principal o para hacer apa-

recer alguna ap,ravación de la 9ena. Ejemplo, artículo 265 - -

(cópula obtenida mediante la violencia física o moral. 

Referencias al objeta material. El objeto material es -

aquel sobre el que recae la conducta, es decir, 'il objeto mat~ 

rial o corporal de la acción. Ejemplo, cosa ajena mueble (art! 

culo 367 del Códig.o Penal). (8) 

'E11il~ENT08 NORMATIVOS.- Son aquellos que forman parte de -

la descrioción contenida en los tipos penales, y se leo denom.!, 

na normativos por implicar una valoración de ellos por el apl! 

\8) PAiJOÑ VA'3CONCELOS FRANCISCO. "Noci:ones de Derecho Penal -
Mexicano", 'Parte General. Tomo II, Pág. 50 Y 51. 
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Cador de la ley. Tal valoración se reputa necesaria para po-

der captar su sentido pudiendo ser eminentemente jurídica, de 

acuerdo con el contenido iuris del elemento normativo, o bien 

culturar, cuando se debe realizar de acuerdo con un criterio -

eJ:trajurídico. O como dice Mezger son presupuestos del injus

to típico que sólo pueden ser determinados mediante una espe-

cial valoración de la situación de hecho. 

En nuestro derecho positivo podemos mencionar, como ejem

plos de tipos con un contenido jurídico normativo los siguien

tes, articulo 178 (al que sin causa legítima reuse.re prestar -

un servicio de interés público); articulo 179 (al que sin cau

sa legal se negare a comparecer); otro ejemplo del elemento 

normativo con valoración cultural cuando el código expresa: 

"casta y honesta" (artículo 262) "acto erótico sexual" (art!c!a 

lo 260).(9) 

ELEMSNTOS SUBJE'IIVOS.- Son aquellos que están referidos 

al motivo y al fin de la conducta descrita o como dice Villal~ 

boa son elementos subjetivos cuando radican y deben estudiarse 

en la conducta del agente del delito. ( ·10) 

JIMENEZ DE ASUA ex.presa al res pee to: "En numerosos casos 

el tipo no presenta una mera descripción objetiva, sino que -

se afladen a ella otros elementos que se refieren a estados - -

t9) 

( 10) 

PAVÓN VASCONCELOS FRANCISCO. ''Nociones de Derecho Penal 
Mexicano:' Parte General, Tomo II. Pág. 5:{. 
VILLALOBOS IGNACIO. "Derecho Penal l1'exicano:• Editorial -
Porrúa, Pág. 269. 
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' ' 

autor en orden a lo injusto.(11)' 

DÚTINTAS CLA '3 ES DE TI"POS P"NALES. 

a) TI?OS NORMALES Y ANORMALN'3.- Si las palabras empleadas 

en la descripci6n se refieren a situaciones permanentes objet~ 

\las, se estará en presencia de un tipo normal. Ejemplo, el -

homicidio. 

TIPOS ANORMALE3.• Existen cuando se hace necesario 

blecer una valoraci6n, ya sea cultural o 

es tu pro. ( 12) 

b) TI?OS FrND.•UíF.NTAL~ O BASICOS.- Son aquellos que - -

tienen nlena independencia, o sea son aquellos que tienen una 

descripción que sirve de base a otros tipos derivados. 

c) TIP0'3 ESPECIALRJ.- Son los formados por el tipo funda;.. 

mental y otros requisitos, cuya nueva existencia excluye la -

aplicaci6n del básico y obliRa a subsumir los hechos bajo el -

tipo especial. 

d) TIPOS COMPLEMENTADOS.- Estos tipos se integran con un 

tipo funda~ental y una circunstancia o peculiaridad distinta -

(homicidio calificado por premeditación, alevoc:Ca., etc.). 

Los especiales y complementados pueden ser agravados o -

priviligiados, según sea o no un de.lite de ma,yor entidad. Así', 

el parrl.icidio constituye un tipo especi~l agravado por sancio

TID""'JJ'.~1'í1':"-A'ffiA LUIS. "La Ley y el Deh to." Editorial Su2-, 
americana. Buenos Aires, 1963. Pág. 253. 

(12) CA'STF.LLANOS TENA FERNANDO. "Lineemientos Elementales de -
Derecho Penal 11 • Editorial Porrúa, Pág. 162. 
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más severamente mi entras el homicidio en rifia o duelo ,;,._ 

puede calificarse como complementado privilie,iado. 

e) TIPOS AUTO!WMOS O INDEP'F!füHNT.E3.- Son los que tienen 

vida propia. Son los que tienen existencia aut6noma o indepen

diente, ejemplo (robos simples), 

f) TIFOS SUBORDINADOS.- Son aquellos que necesitan para -

su existencia del tipo fundamental o b~sico y que adquiere vi

da en .raz6n de éste, se subordi.na pero sin que se origine un -

delito autónomo (ejemplo, homicidio en rifia). 

g) TI-POS DE FORMULACION LIBRE,- Son aquel.los en los cua

les se describe, en forma e-enérica, le conducta o el hecho de

lictivos, de tal manera que en su a~plia fórmula pueden campea 

derse multitud de variedades con fisonomía común. Se caracte

rizan por el hecho de que cualquier actividad produce determi-

nado resultado; como sucede en el homicidio, tipo de formula- -

ción libre cuya esencia está consti tuída por el fenóoeno de la 

privación de la vida de un hombre, resultado al cual puede arr1 

bars~ mediante cualquier conducta eficaz para producirlo. 

h) TIPOS DE .FORMULACION CASUIS'IICA.- Son aquellos en que 

se señala casuísticamente la conducta. productora del resultado 

típico o sea son aquellos en que el legis¡ador prevee todas y 

cada una de las formas como puede darse el delito, ejemplo. el 

artículo 288, delito de lesiones y en el cual se comprende, 

"no solamente las heridas, escoriaciones, contuciones, fractu

ras, dislocaciones, quemaduras, sino toda altergci6n enla sa-



ill.d." y'ch~1~~i:er otro daño que deje huella 

po humano, si esos efectos son producidos 
'ff -" na • 

Se subdividen en: Casuístico alternativo y e 

ac UlllUl a ti vo. 

Casuístico alternativo, es aquel que permite darse en u.na 

u otra forma de las orevistas. Por ejemplo: El estupro por m~ 

dio de la seducción o el engaño. 

Acumulativamente formados.- Requieren necesariamente que 

se den todas las circunstancias descrí tas por el tipo. Ejem--

plo, en el delito de w:1ur9aci6n de funciones, se requiere - -

dos circun8tancias, que el sujeto se ostente como funcionario, 

y que además realice tales funciones. 

i) TH'0'3 01': n.o.f:o y DE ?SJI'}RO • . 
DE DAPO.- Requiere para su consumaci6n la. dentrucci6n o -

cl.isminucion del bien jurídico tutelado o protegido por la ley. 

Por ejemplo, violación o el robo. 

DE "t>SLIGRO.- Se dan con la simple probabilidad de la des

trucci6.n del bien jurídico, para que pueda darse el tipo. 

Ejemplo, asociaci6n delictuosa, disparar u.na arma .de 



. . . 

TIPO Y TIPICIDAD EN 'EL DELITO E3'IUDIO. 

Hemos dicho que por tipo entendemos, desde 
., . -'."' -.", 

>vista jÍlrídico, la descripción terminante que de una conduci~a 
hace la ley. 

Ahora bien, antes de entrar al análisis del tipo que co-

rresponde a nuestro delito en particular, debemos de aclarar; 

que tenemos la más profunda convicci6n de que la fracci6n XII 

del artículo 387 (fraude específico), es un subtipo penal y -

por tanto es la descripción terminante que de una conducta hu

mana hace la ley, pero para los efectos de estudio detallado -

de esta figura delictiva habremos de referirnos al tipo básico 

señalado en el artículo 386 ( frautl e genérico sim.ol e), tomando 

en cuenta que el mismo C6dieo ?enal vigente hace referencia al 

tipo básico ya que al sehalar las penas que se aplicaran e.a el 

artículo 387 die e que serán las mismas que se aplican en el 

artículo 386. 

ARTICULO 386.- "Comete el delito de fraude al que 

engañando a uno o aorovechándose del error en que éste se ha

lla, se hace ilícitamente de una cosa o alcanza un lucro inde-

bido. 

El delito de fraude se castigará con las penas --

siguientes:··· 

).-"con 'pfa11i~}l', de ·~I'~.~'~íá~~ i:~éfs 'mese~ y nuiHa 

de cinco a cincuerita pe.¿d~r·~~ando ~J..til.br<dl3 lo defraúdado -



el valor de lo defra:u.:.. 

pesos, pero no de tres mil pesos. 

de tres a doce a.l1os y multa hasta 

, si el valor de lo defraudado fuere mayor --

Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la co

~e trate a virtud, no sólo de ene,afios, sino de maqu! 

naciones u artificios que !)ara obtener esa entrega se hallan -

empleado, la pena seiia.lada en loa artículos anteriores se a.u-

mentará con prisión de tres días a dos años. 

Artículo 387: Las mismas penas señaladas 

artículo anterior, se impondrán: a las frac.ciones 1 hasta la'.;;. 

XVIII •. 
. . ' 

.Los Úeinentos constitutivos del delito de fraude 

a)tlA ih~áí'io o el aprovechamiento de un error • 
. '·_ :_ - ,_-_ _:_ __ , ___ -'· --'"-'-- -- ---

. b) Qué antes se ha.e.a ilícitamente de alguna cosa o 

ce un lucro indebido. 

e) Relación de causalidad entre el primer (actitud engañ2 

sa), y el segundo, o sea que el ele~ento hacerse, --

"hacerse de la cosa o alcanzar un lucro•' sea a canse--

cuencia del engafio empleado por el sujeto activo o del 

aprovechamiento que hace del error en que se encuentra 



separables; no basta probar la existencia de uno 

dos; es ·necesaria la concurrencia a e los tres. 

a) Por enBañar a una persone. debe comprenderse la actitud 

por el sujeto activo que hace incurrir en -

uria creencia falsa al sujeto pasivo de la infracci6n; el enga~ 

fio, mutación o al teraci6n de la verdad, supone la realización 

de cierta actividad más o menos externa en el autor del delito; 

·el engaf'ib es una acci6n falaz positiva, El aprovechamiento -

del error es por el contrario, une. acci6n negativa, mejor di-

cho, de abstenci6n por parte del protae,onista del fraude; sup2 

ne que la víctima de antemano tiene un concepto equivocado, -

err6neo, falso, de las circunstancias que recae en los hechos 

o cosas objeto del delito; en el aprovechamiento del error el 

sujeto activo no causa el falso concepto en que se encuentra -

la víctima; simplemente, conociéndolo, se abstiene de hacer S§; 

ber a su víctima la falsedad de su creencia y se aprovecha de 

ella para llevar a cabo su finalidad dolosa. Lo común al "en

gafí.o"y al "a9rovechruniento del error" es el estado psico16gico 

en que se encuentra la víctima; una creencia falsa acerca de -

los actos, cosas o derechos relacionados con el fraude, 

b) El seeundo elemento tiene la característica de una 

disyuntiva por el empleo de la palabra o; que el sujeto activo 

se hagailícitamente de ale,una cosa o alcance un lucro indebido, 

La primera parte de la disyuntiva se refiere a las cosas , es 

decir, a los bienes corporales de naturaleza física, compren...;~ 
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diéndoee los muebles y los inmuebles por no establecerse dis

tinci6n alguna en el precepto qi.;.e analizamos. Dado el amplio 

significado 1'.ram3tic'3.l de la frase "se haga ilíci t81llente de --

alguna cosa", pueden entenderse en examen li,o,ero, que es ele-

mento se confunde con la noci6n del apoderamiento material de 

13.R cosas; en otras palabras, riue basta que la gente del deli

to tome la cosa, par<t que se tenga por reunida la constitutiva. 

Sin embargo esta primera interpretaci6n no puede prosperar, -

si se analiza el prece1Jto completo, ajustando o embonando sus 

coMtitutivas y comp'lrándolo con diferentes artículos del mis

mo Códi¡¿i,o Penal en que se emplea la palabra "apoderamiento" 

con un si?ftificado técnico jurídico preciso. 

En el robo el apoderamiento consiste no sólo en hacerse -

de la cosa, sino en realizarlo sin derecho y sin concentimien-

to de la persona que puede disponer ele ella con arree.lo a la -

ley, de lo qua resulta que la oalabra "apodera:uiento" debe en

tenderse como la aprehensi6n de las cosas en ausencia de todo 

consentimiento de la víctima de la infracción. 

Igual circunstancia acontece en el delito de rapto en que 

se emplea la misma palabra, aplicada a la inujer. y en que se 

su~one su ausencia de consentimiento, salvo casos especiales 

en que se utiliza seducción o en,p,aíío. 

Fn el fraude sucede lo contrario; la obtenci6n física o -

virtud de las cosas se logra, no contra~iendo l~voluntad de la 

v!ctima, ni siquie:ra en ausencia de su consent:i.mi en to, sino 

precisamente contando con su anuencia, salvo que esa voluntad 

-1 
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ex.istencta de un error provocado por 

sin intervención del sujeto activo, 

Los lucros indebidos a que en segundo lugar se refiere la 

disyuntivat son aquellos ilícitos beneficiosost utilidades o -

ganancias econlimicas que se obtienen e2'plotando el error de la 

victima. Consisten en esencia eh la usurpaci6n fraudulenta de 

bienes incorporales tales como la apropiación o adueñamiento de 

derechos patrimoniales ajenos. 

e) La tercera consecutiva racional del fraude que nos oc~ 

pá es precisamente la relación de causalidad lógica entre el -

primer elemento y el segundo. El engaño causado n el error -

aprovechado deben ser el motivo del enriquecimiento indebido -

del infractor. Le obtenci6n de la cosa o del lucro deben ser 

de consecuencia de la falacia, de la intrie.a, de la falsedad, 

de la mentira, empleada por el delincuente, o al menos de su -

malicia al no revelar las circunstancias verdaderas que err6-

neamente ig~ora el que sufre su acci6n. El fraude existirá, -

condici6n sine qua non, cuando por resultado del engaño o del 

aprovechamiento d_el error, el autor logra la entrega o apropi! 

ci6n de cosas o derechos patrimoniales ajenos; por supuesto no 

deberá exigirse precisamente la demostraci6n de una entrega m~ 

terial, pues la remisi6n de la cosa, para emplear el artifici~ 

so léJt.ico del derecho privado, puede ser virtual. 



La tipicidad en este delito existe cuando 

un sujeto se adecúa al tipo de que acabamos de describir o sea 

aquella conducta hu.nana, aquél comportamiento que se ajusta -

con toda precisi6n a la descripción legal contenida en el ar

tículo 386 del c6digo penal vigente. 

Los Sujetos en el Fraude.- a) Sujeto Activo.- Es el que 

engar1a o se aprovecha del error para hacerse !lici tamen te de 

alguna cosa o bien alcanza un lucro indebido, Sin e~bargo pu~ 

de acontecer que quien se beneficie sea: a') El que engaña o 

se aprovecha del error o b') Un tercero, 

b) El sujeto pasivo del fraude es la persona que reciente el 

da!fo patrimonial, aunque en ocasiones no se identifica con la. 

que ha sido victima del engaño o del aprovechamiento del error. 

· Ahora bien el tipo comprendido en el artículo 386 del có- _ 

digo penal no establece calidad especial alguna en los sujetos 

pasivo o activo del delito, razón por la que cualquier persona 
ser 

puede en el supuesto de la ley, con la única excepci6n de que 

el activo debe ser un sujeto plenrunente capaz, imputable pues 

solo así podrá responder ante el poder público del hecho ílic.!, 

to cometido. -

Percten- cüailto·a la aplicaci6n ele este sujeto activo, - -

existe ima notable diferencia en nuestro delito a estudio o .. 

sea en subtipo de fraude ·señalado en la fracci6n XII del artí

culo 387; en cuanto que al sujeto activo o sujetos activos so-

. i ·-·· 1º •. 

1 



lo podrán ser el fabricante, e.npres~rio; 

tor de una obra cualquiera, que emplee e.n 

la misma, materiales en canti.da.d o calidad inferior a 

nida o niano de obra a la estipulada., siempre que haya recibido 

el precio o parte de el. Como se ve el sujeto .activo en el .-

fraude específico, al igual que en el gén6rico ·.el sujeto deb'e 
ser capaz, pero además con una calidad es~~cfa1 en elf~aucl~ .:·. '> ··",;. __ ·~·. __ ·L~-·-: ______ ,_ -~ -- --~ ,_,_ ·.---::<-:~~ ·:_:_.;~~)~:i"=:>L·. \~;._·;; ,} ·. -----,-:«~·:._ ->: 

específico o sea la de ser fabriCante,iemp~esarió';;cco.!1J~~1l~~~·~.i;:é2 ~;.E.~ ,,i.I: 
··· ..• 'é.: . . ;>, .. :;~'c..;~: •~.!!: ... · •; ~wr :'' ·<~1,, ·~· ; .. ; .. 

_. __ , ··'· ,:::.>:~,\~:>;::.:.~'.'..::,~, ·.··.-.'·"' ·~ .;· 

Por lo que a e refiere al sJj~fgpi!l~~l~·<nf·~6~~·~·~·~·~~~2f~~~·i'~)·(~ '' 3.;• ;;<¡·•.··· ... ·· 

o constructor. 

cualquier sujeto que ha virtud de·"i~·r~~tti~~j_¿~;:á'ei. '!H~ftci.f/·.· .. ,~;>\'" 
penal sea el que recienta el daíloépat~l~óilieq.: ; ~;'.<~.;/'}; ¡ 

¡ 
4.- CLASIFICACION DEL DELITO DE~FRAUbEEN·ORDEN AL TIPO" 

Por raz6.n evidente el fraudEl·e~ l.lh;;ticpo a.riormal eA virtU.d. 

de qua hace expresa referencia.~a~l~~J!~fc~t~d2d~i;z;~s~!~ª~~\t! .. 
pico de la acci6n u omisión (se ha_ce ni.dit~Emte de algo o 

alcanza un lucro indebido) teniendo este elemento naturaleza -

normativa en el runplio sentido del término, por implicar un -

juicio valorativo de él por el juzgador. 

Constituye también un tipo básico, por cuanto que de sus 

elementos se originan otros tipos penales o subtipos. En efe.s:, 

to.el fraude genérico calificado (fraude maquinado) ha sido 

construido en la ley en el ~ltimo apartado del artículo 386 

del código penal vigente que expresa "cuando el sujeto pasivo 

del delito entregue la cosa de que se trata. ha virtud no s6lo 

1 

l 
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de engaños, sino de maquinaciones o artificios que para obte-

ner esa entrega se hayan empleado. La pena sei'íala.da en los 

incisos anteriores se awne.ntará coti prisión de tres d!as a dos 

a.ifos. 

El fraude gen6rico simple tiene el carácter de tipo autó

nomo e independiente, pues no requiere de ningún otro tipo le

gal para tener existencia pro pü1. 

El fraude es, asimismo, un tipo de formulación casu!stica 

y al ternative..nente C'ornrndo por incluir en su descripción los -

medios comisivos del engafto y aprovechamiento del error, ie,u.~,1 

mente alternativo debe considerarse con referencia al resulta

do exi[',ido en el ti110, pues éste lo hace consistir en la obt~ 

c:!6n de la entree,a de la cosa (3e hace íl:ic:i.tamente de una co

sa) o en alcanzar un lucro indebido; es decir que de cualquie

ra d•a ta.les resultados integran el hecho. 

Corresponde el fraude también, a los tipos de da.fio pues -

mediante su connumación trae consigu la destrucción o disminu

ción del bien jurídico tutelado o protegido por la ley, y que 

en este delito es el patrimonio del sujeto pasivo del delito. 

En cuanto a la clasificación de los tipos penales e.n rel! 

ción a la fracción XII del art:l'.culo 387 d"ll oódii:O penal, moti 

vo de nuestro estudio y que debemos decir, que encuadra o se -

ajusta dentro de los tipos ruiormal•<n en virtud de que el legi!! 

lador habré. de hacer un análi!:'lis val.ors.;,ivo de la condición 

jurídica contenida en la fracción XII ::lel ar t.í culo 387 cuando 

dice: al fabricante, empresario, contratista o constructor de 



wia obra cualquiera, que emplee en la construcci6n de la misma, 

materiales en cantidad o calidad inferior a la convenida o ma

no de obra inferior a la estipulada., siempre que haya recibido 

el precio o parte de el. De tal manera que la. integración del 

!licito peAal esta condicionada a que el fabricante, empresa

rio ••• hubiera recibido el precio o parte de el y de esta ma

n.era se íntegre el lucro indebido con el correspondiente daño 

patrimonial. 

Asimismo encuadra dentro de los tipos subordinados en vir 

tud de que nece~úta para su· ex.isten.cie. el tipo fundamental bá

sico sefle.lado para eate caso el artículo 386 del código penal 

vigente y que corresponde al fraude gen~rico. 

Debe considerarse dentro de los tipos de formulación li

bre pues al decir: ••• de una obra cualquiera, puede compren

derse no una obra determinada si~o bien podría s~.r una cons--

trucción o una obra de pintura luego entonces se comprenden -

una variedad de obras pero con u.na fisonomía común dentro de -

las circunstancias previstas en la fracci6n XII. 

Corresponde también a los tipos de daño ya que mediante -

el empleo de materiales en cantidad o calidad inferior a la 

convenida o mano de obra inferior a la estipulada, causará sin 

lugar a dudas un dafto al bien jurídico tutelado o protegido 

por le. ley,que? en este caso sería el patrimonio. 



EDMUNDO 1tIEZGER nos die e que 

lesi6n o puesta en peligro, de determinados intereses vi 

o de un bien jurídico, 

Nos da una explicaci6n, de lo que entiende por bien jurí

dico 1 die e "que el bien jurídico se ha determinado como bien,~ 

protegido por cada uno de los diversos tipos penales". 

Define el bien jurídico en forma sencilla, diciendo que -

es el valor objetivo que la ley p'eJlal considera necesario dar 

protecci6n (1). 

Es decir, el fin reconocido por el legislador 

versos tipos penales. 

Por lo antes expuesto, debemos decir que el objeto juríd~ 

co que se tutela tanto en el fraude gen~ico simple del artíc.Ja 

lo )86, como en el fraude específico de la fracci6n XI! del 

artículo 387, queda identificado plenamente con el bien tutel! 

do por la norma prohibitiva y no es otro que el patrimonio. 

La lE'si6n patrimonial es nor.nalme.nte correlativa a la - -

"antijurídica. ventaja" (lucro indebido) obtenida por el autor 

del hecho, concepto de claro contenido económico por cuanto 

atiende exclusivamente, al valor de esa índole que lesiona el 

patrimonio. Consideramos necesario admitir que no todo lucro 

indebido implica disminuci6n en el activo patrimonial de la -

víctima, pero si impide su lícito acrecentainiento. 

( 1) MEZGER EDMUNDO.- Tratado de Derecho Penal, tomo I. Fdi to
rial Revista de Derecho Privado, !Jadrid 1955, Pág. 403. 



AT!'PICIDADJ!S 

La atipicidad constituye el aspecto negativo de la tipic~ 

dad. Esta e.tipicidad se presenta cua11do no se inteeran todos 

los elementos descritos en el tipo leea.1. Fs decir la atipici 

dad '3s la ausencia de adecuaci6n de la conducta al tipo. 

La atipicidad no equivale a la ausencia de tipo. La ati

picidad constituye el aspecto negativo de la tipicidad, imped.i 

tivo de la inteeración del delito. La ausencia de tipo, cons

tituye el aspecto negat,ivo del tipo, y se da esta ausencia de 

tipo cuando una conducta no esta descrita en la norma penal. -

'Por tanto como dice Jiménez de Aaúa, la ausencia de tipo preslZ 

pone la absoluta imposibilidad de dirigir la persecución con~ 

tra el autor de una conducta no descrita en la ley, incluso 

aunque sea antijurídica. (1), o como dice a.certa·iamente el 

maestro Castellanos Tena, se da la ausencia de tipo cuendo el 

legislador, deliberada o inadvertidamente, no describe una con 

ducta que, según el sentir general, debería ser incluída en el 

catálogo de los delitos. El artículo 14 constitucional esta-

blece de manera precisa que: "En los juicios de orden crimi-

nal, queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por 

mayoría de razón pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trate". 

( 1) JIMEN:EZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Fiii torial Bue-- .. 

nos Aires. 1967. Pág. 263. 



respecta al delito objeto de nuestro 

el código penal en su artícuJ.o 387 fracción XII habla de 

fraude específico, por lo que se encuentra reconocido 

y por tanto tambi&i la tipicidad es posible. 

Cuando la conducta del fabricante, empresario, contratis

ta o constructor no se puede adecuar a la hipótesis legal del 

· artículo 387 fracci6n XII del código penal vigente, se dara -

una atipicidad de ta.1 comporta.miento 

dremos ausencia de tipo •. 

LAS CAUSAS DE ATIPICIDAD SON: 

a) Ausencia de calidad 
,:-, ._.-,:.._.- ,, . ; 

sujetos activos y pasivos. En el delito de la.
0

:fracÓi6.n>XII -

del artículo 387 (fraude específico), habrá atipiCidad, cuando 

los sujetos activos, no tengan la calidad de fabricante, empr2 

sario, contratista o constructor. 

b)Si"f'aitfin~el objeto material o el objeto jurídico; es 

decir, si falta la lesión en el patrimonio del sujeto pasivo. 

c) Cuando no se dan las referencias temporales o espacia

les requeridas en el tipo. En el delito a estudio de fraude -

específico, no se dan causas de atipicidad por falta de refe-

rencias de tiempo y de lugar, en virtud de c:tUe dicho delito no 

exige ninguno de estos elementos. 

d) Referencias a los .medios de comisi6n. (Al no realiza~ 

ce el hecho por los medios señalados en la l~¡). :En el delito 



por falta de medios pues si ~altaren los 

misivos a través de los cunles se ejecuta el delito 

di ante el empleo de materia.les en cantidad o calidad in.refior · 
a la convenida o mano de obra inferior a la estipul~~¡,¡~c~ 
llamente no ex.istiría delito, pues to que a través ·k~: ·~~Ú,·J>Z 
dos medios comisi vos es como se configura el deli~~ ~l.· 

:· -,_' :-;,:</-" ·, ·~.·:·, ,~'}: 1-::,..: - :.o--. --

.~r.·z;·····:········· ... •········· que sufre el sujeto pasivo. 
_;·_;-_;-::.,_:::~:='..·· .. ~:~:-;:;e_:}::__~~'_:_;' ; ,-·,.: .'.__" 

Donde si podrá darse la atipicida.d por: fa.lt~(d.e 0 médi.os de 
- -. --·~-·- -::;._::> ~ - ____ "0._-- '··''·- ::__-i_.;--~ 

~ ·-· -_- -: 



La~tiju.r~cidad.·· 
2•- Cau.eas de Justificación en General. 

3•- La Antiju.ricidad en el Delito 

c~4 .... Causas de Justificación en el Deli to~a Estudio~·- - · 



existencia de una coniucta humana -

penalmente relevante, para que dicha conducta pueda lleear ha 

considerarse, en última instancia como delictiva, necesario ea 

que sea además de típica, para calificar una conducta como an

tijurídica, necesario es comprobar que es contraria a una nor

ma, ya que una misma conducta puede ser tanto lícita como ilí

cita. No todo hecho relevante penalísticamente es siempre un 

hecho antijurídico. Matar a otro es un hecho penalmente rele-

_vante; sin embargo, este hecho no siempre es antijurídico. 

Ya CARRARA decía: El delito es vna disonancia arm6nica. 

Hay en delito armonía, en tanto implica identidad de la condu~ 

ta del hombre con el hecho que describe el tipo penal; pero 

esta armonía es disonante, en cuanto representa una contracdi2 

ci6n con las normas de valoraci6n que e1 propio tipo tutela y 

protege (1). 

BETIOL nos dice respecto a la antíjuricidad: que no hay, 

entre los elementos constitutivos del delito, ningún otro que 

destaque tanto, como el de la contradicci6n d~l hecho con la -

exigencia del Derecho, es decir, el choque entre el fiecho y la 

norma. 

La antijuricidad consiste, ni más ni menos, e.n una valor~ 

ci6n que realiza el juez acerca del carácter lesivo de un com-

(1) JIM:ENEZ HUERTA MARIANO. Imprenta Universitaria. M6xico 

1952. Pág. 10 y 11. 



Ya hemos dicho que el Derecho en su esencia, es tutela de 

valores sociales, conjunto de normas destinadas a tutelar las 

dominantes exigencias ético-sociales. Más álla de la consid! 

raci6.n de los valores el Derecho pierde su raz6n de existir y 

se transforma fatalmente en u.n instrumento de terror o en medio 

técnico de profila~is social. En todo caso viene a situarse -

fuera de aquéllas exigencias que constituyen la columna verte,.. 

bra! de la vida social. 

Son los valores los que dan contenido Yrazón de ser 
· .. _.. " -_· -

las ti guras part1cu1ares de delito. ]JA·n~da. si~e ~ue un he-

cho reúna en sí las características de Wia .figura delictuosa -

abstracta, de nada sirve .que el suj ato actor haya cre!do con

ci ente y libremente realizar u.n hecho delictivó,- si objetiva

mente falta el valor por el cual el hecho debe resultar "desc.Q, 

nocimiento, si. falta lo .que con un térmi~o Ucnico hemos llam! 

do, eLobjeto cjur.ídicocdel~delitór el bien;-ºerihterés, térmi

no de rei~~1Jn.ttit~l~o;porlanor111a. 
,Todo~ los elémentos del del.i.to a.e orientan, pues, hacia -

. . 
la e.ntijuricidad. El delito és un hecho t!pico y culpable di-

rigido a la 1 esión de un bien j ur!dico. Y adviertasé, no s6-

lo los elementos del delito sino todos los problemas del dere- • 

cho penal, adquieren significado 



CUELLO CALON de la antijuricidad nos dice: Es el aspecto 

más relevante del delito, de tal importancia que, para algunos, 

no es un mero carácter o elemento del mismo, sino su misma es6!! 

cia, su íntrinsica naturaleza. La acción humana, sigue diciea 

do, para hacer delictiva, ha de estar en oposici6n con una no~ 

ma penal r¡ue prohiba u ordene su e,jecución; ha de ser antijur!_ 

dica¡ obra antijurídica.mente, el que contraviene las normas 

penales. La a.ntijuricidad _preaupone un juicio, acerca de la -

oposición e.xiste.n te entre la conducta humana y la norma penal, 

juicio -:¡ue sólo recae sobre la acción realizada, excluyendo t2. 

da valoración de índole subjetiva, por lo cual la antijuricidad 

tiene carácter objetivo. (3) 

De la antijuricidad CARLOS BINDING nos señala que: Nor

malmente acepta~os que la antijuricidad es lo contrario a der~ 

cho, pero en caso particular del Derecho pEltl~l, el realizar -

una conducta que sea antijurídica, no es estar en contra de la 

ley penal, sino al contrario, es decir, al realizar o ejecutar 

lo previsto por la ley penal, se ajusta a lo previsto por di

cha ley. 

(2) GIUSEPE BETTIOL. Derecho Penal. F.di toria1 Temis. Bogotá 

1965. Pág. 241 y 242. 

(3) CUELLO CALON EUG:ENIO. Derecho Penal. Novena F.dici6n. F.di ... 

torial Nacional. M~x.ico 1961. Pág. 309. 



MAX ERN:ESTO MAYER~ Le da un contenido concreto a la anti 

juricidad, seffala que es la contradicción a las nor.nas de cul

tura, reconocidas por el !atado. Pretende dar un contenido ét!., 

co a un concepto eminentemente jurídico: para el, la norma 

cultural comprende: costumbres, medios, sentimientos patrios, 

religiosos, etc. (4) 

El maestro Don Fernando Castellanos Tena opina; ''comtU.~;.; '·.· 

mente se acepta como antijuridico, lo contrario al der~cho.(5) 

Fr.a.nciaco Pavón Vasconcelos considera que la e.ntijurici-

de.d. ecs un desvalor jurídico, una contracdicci6n o desacuerdo 

entre el hecho del hombr·e y las normas del Derecho. (6) 

Mariano Jiménez Huerta, quien hace un estudio especial a 

este ele~ento de la antijuricidad etnpieza por considerar deli~ 

tiva una conducta cuando lesiona un bie.n jurídico y ofende los 

ideales valorativos de la comu.nidad. De ahí que en su cri te-

rio una conducta será antijurídica, cuando resulte contraria -

u.na norma. Adentrándose en el problema considera que la anti

juricidad, presupuesto eeneral de la punibilidad, matiza y ti

ffe la conducta de un colorido o tonalidad especial, matiz, to

no y color que surja del juicio formulado sobre la propia con

ducta, en el cual "se afirma su contradicci6n con las normas -

(4} 

(5) 

(6) 

CASTELLAIWS TFJl!A FERNANDO. Lineamientos de Derecho Penal •.. 
Eii torial T'orrúa. México 1971. Páe. 165. 
CASTELLANOS TENA FERNANDO. Linea'!li en tos de Derecho Penal. 
E:li torial Porrúa. México 1967. Páe. 167. 
PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. Nociones de Derecho Pa.'1.al 
Mexicano. Parte general tomo II. Páe. 77. 



LO antiJUddico implfoa desvafor. 

conducta expresado negativa.'Jlente, y significa 

una reprobaci6n jur!dica que recae sobre el hecho al ser éste 

puesto en relaci6n y contraste con las esencias ideales que 

integran el orden j"urídico • 

. , Erl. cu~to al objeto sobre el quEí recae la antijuricidad, 
:'·, '.·.,·· 

· '. di6'~: ''la conducta es un acontecimiento_ o suceder externo, 

·,_, ~Ü~:;~;'filills·~veces, adquiere por si solo \'Úor ante el orden 

'4!~fo·;;,~~r~s se plasma en un estado o resultado material. 

· '' -'""' /;~'0;r};f;orcien jurídico valora, según las exigencias de la 

pia··;id.~, tanto las conductas como los resultados. 

·-~~o§,;cfa.~u valoraci6n simplemente sobre la conducta; otra¡ 

. aci~illá~: sobre sus consecuencias fácticas. Tan antijurídica 

la ?Onducta del que pone en ejecuci6n actos exter11os con el 

fin de matar a otro, como el estado de Ínuerte producido como -

efecto de la conducta.• La valoraci6n jurídica debe proyectar 

pues, sus rectilíneos rayos tanto sobre la dinámica como sobre 

.. r~ -estatfoa d.ef aciecillliento o suceder humano. Los estados o 

l't:!SUl ta.dos que no pueden conectarse directa o indirectamente -

con un compor·tami en to humano; ej amplo, las muertes o perdidas 

causadas por fen6menos naturales _no son suceptibles de valor,! 

ci6n· jurídica, aunque pueden ser constatadas como datos que de 

hecho dañan la vida de la colectividad, (7) 

(7) "' JIMUlEZ HUERTA MARIANO. "La ~~tijuricida~"· 
versitaria 1952. Pág,º12. 



-=--=--- _'_'.___=- _·---~-- ---== -""= 

:: _:_.:;_.,·'"""< ,~-; -. 
-

Cree.nos que los tratadistas 

anti;juricidad coinciden en darle a-est~-'1i~~d:a~~&terí~tioa,c1e 
.- _•;·-' .. '·• .. · -. 

desvalor jurídico un. juicio e.'l el 

ci6.n con las nor.nas del Derecho. 



ANTIJURICIDAD FORMAL Y MATHUAL~ 

Franz Von Lizt~ : Desarrolla la conéepCión. dua11S:ta de la 
. a.ntijurísidad, en la que establece una diferencia Eiscencial,

entre lo antijurídicoformal lo antijurídico material. 

~ara el jurista Alemán, es formalmente antijurídica la -

acci6n que infringe una norma estatal, es decir una norma es

tablecida por el Estado, contrariando el mandato o la prohib! 

ción del ordenamiento jurídico; desde un punto de vista mate

rial la acci6n es antijurídica cuando resulta antisocial. 

El tratadista mexicano Ignacio Villalobos, 

formas de antijur:l'.sidad, argumentando Van 
constituyendo 

ma cosa. 

violación dafl.a o hace pelie.rar la 

la seguridad y el bien común, las cuales derivan de la natu ..... 

ráleza humana y de las cooas, La vilaci6n de esas obligacio;.;. 

nea o el ataque a esos derechos, el atentado contra esas nor

mas juridícas, es lo que tiene el carácter de antijurícidad -

material, porque viola intereses vitales de la organización -

social, intereses que al ser protegidas por la organización -

juridíca constituye una institución o bien jurídico (como la

propiedad o la libertad), y por eso se dice que una sociedad

organizada juridícamente o en un Estado, el antijurídico mat_!! 

rial o el contenido material de la e.ntijuridícidad consiste -



la cuestión, a dado lugar, desde 

"concepción dualista d€1 ia a.n.tíjuriciiiad, 

rece de razón~de sentido pues tratad.e 

t·es di versas lo que no es más que 

· .ciales de un mismo concepto" (9). . . .· 
~ ' ' 

,J'~ménez dt;¡ Asúa, no esta de acuerdo con'•el duati~~ode.Z:i\ 
-:'./¡:' ~ . 

Por io que respecta a nosotros 
._ ' ~ ·, ': ·_. ,·-,., '·"' · .. · : ;:.· .·_··. ~. ~ ' . 

de que soli;i se dá una antí.juricidad,. que es la objetiva, con~< 

tradicción a los valores creados por el F~tado. 

(S} VILLALOEOS IGNACIO. "Derecho Penal ~iexicano. 
Porrúa, México 1960 Pág. 249. 

(9) JIMENEZ HUERTA MARIANO. "La Ant!juricidad "• Imprenta Unf.;;;c 
versitaria. México 1952. Págs. 30 Y 31. 

(10) JIMENEZ DE ASUA LUIS. "Tratado de Derecho Penal". Tomo 
3o. Buenos Aires 1954. Pág. 877. 

• 



CAUSAS DE JUSTlFTCACTON "EN.JH!MER.~L. 

F.s el aspecto negativo de la ant!juricidad al que habre-

mos de referirnos, tomando en cuenta en princi~io que dicho -

aspecto negativo ha sido denominado por los autores como: Ca~ 

sas de licitud, causas eliminatorias de antíjuricidad o como

generaLnente se utiliza la ex:)reaí6n "Causaa de justíficaci6n•• 

o sea aquella .nanifestací6n negativa de la ant!juricidad. Es 

decir, la conducta u hechos realizados no son contra el Dere

cho sino conforme a Derecho, y esta conformidad puede prove-

nir de la Ley Penal o de cualquier otro ordenamiento jurídico 

Público o Privado. 

El Jur!sta CELESTINO POR'lE PE'IIT, expresa: pensamos que-

existe una causa de licitud, cuando la conducta o hecho si~ 

do típicos soh permitidos, autorizados o facultados por la -

Ley, a virtud de ausencia de interés o de la existencia un -

interés preponderante (1). 

ANTOLIBEI al respecto expresa. Es aquella especial si

tuación en la que un hecho que normalmente está prohibido por 

la Ley Penal, no constituye el delito por el existencia de -

una norma que lo autoriza o lo impone (2} 

(1) PORTE PEI'IT CELE:'iTINO. "Apunta.mi en tos de la Parte General 
de Derecho Penal. Editorial Jurídica Mexicana. 1969. Pág. 
493 • 

(2) ANTOLISEI FRANCE3CO. "Manual de Derecho Pema.l". Editorial 
Uteha. Argentina Buenos Aires, 1900 Pág. 201 



JIMENEZ DE ASUA las define así: Son causas de justifica

ci6n las que excluyen la antíjurididad de una conducta que 

puede subsumirse en un tipo legal; ésto es, aquellos actos u

omisiones que revisten aspectos de delito, figura delictiva -

pero en los que faltan, sin embargo, el carácter de ser antí

juridicos, de contrarios al Derecho, que es el elemento más -

importante del crimen. (3) 

JIMENEZ HUERTA nos dice respecto de las causas de justi

ficaci1Sn: si, como hemos visto, lo a.ntíjuridico se caracteri

za conceptualmente en una lesi6n de intereses jurídicos y en

una ofensa de los ideales valorativos de la comunidad, obvio

es que no puede juzgarse antíjuridica la acción que no lesione 

biE>..nes e intereses juridícos y que no ofende ideales de la -

comunidad. Son circunstacias que impiden el nacimiento de la 

antíjuricidad, tanto que el titular del interés protegido pe

nalmente concienta válidamente en la acción que sin su volun

tad i~plicariá una lesi6n a un bien jurídico, como que la ac

ci6n lesiva de un bien jurídico se considere, al ser juzgada

y ~al.orada en las circunstancias en que se realizó; como no -

ofensiva para los intereses de la comunidad, habida cuenta -

de que, si bien lesiona bienes e int.ereses jurídicos aj.enes -

salvaguarda bienes e intereses preferentes desde el punto de

vista social. En cualquiera de éstos dos casos, el juicio -

sobre la conducta enjuiciada no arroja un resultado a.ntíjuri-

(3) JIMENE'l DE ASUA LUIS. "La Ley y el Delito" :ffii torial - -
bello. Caracas Pág. 356. 



El maestro Don FERNANDO CASTELLANOS T'FNA opina: las cau-

sas de justificación son aquellas condiciones que tienen el -

poder de excluir la antíjuricidad. Son impersonales, porque

son válidas en general para todos. Son reales favorecen a --

ci.antos intervienen, quienes en última instancia resultan - -

cooperando en una actuación perfect0.Jllente juridíca, acorde -

con el derecho. (5) 

~l Código Penal Vigente en su Artículo 15 regula las - -

causas de justificación, denominadas "Circunstancias Excluy~ 

tes de Hesponsabilidad. Dichas causas de justificación se -

encuentran señaladas en las fracciones III, IV, V, VII y VIII 

y son las si.r:;uientes: a).- Legitima defensa b).-. Estado de -

necesidad e).- Cumplimiento de un debar 

de un derecho e).- Obediencia jerárquica 

legitimo. 

A).- LA L~GITIHA DEF»mA. 

d).~ Ejercicio -

f).- Impedimento 

La legitima defensa constituye el supuesto mas claro y.

palmario de las causas de justificación. 

MAURACH. De la lee.itima defensa se expresa así: es la d! 

fensa necesaria para repeler, de sí mismo o de un tercero le.

(4) Jll'J~EZ mJERTA MARHNO. ,.La Antíjuricidad". Imprenta - -
Universitaria. Pág. 117. 

(5) CAS~ELLANOS T'E!H f·ERNANDO. "1ir.eainie.:ltcs de Derecho Penal" 
Nli torial Porrús. México 1971 Pág. 171 
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agresi6n. actual y ant!juridica. (6) 

Para CUELLO CALON, la legítima defensa, es la defensa -

necesaria para rechazar una agresi6n actual o inminente e in

justa, mediante un acto que lesiona bienes juridicos del agr2 

sor (7). 

Para J!MPNEZ DE ASDA, la legitima defensa, "es la repulsa 

de le. agresión legítima, actual o inminente, por el atacado o 

tercera persona contra el agresor, sin tra.nspasar la necesi~ 

dad de la defensa y dentro de la racional proporci6n de los -

medios, empleados para impedirla o repelerla" •. (8) 

Para el Penalista mexicano Don FERNANDO CASTELLANOS UNA: 

"La legítima defensa ea una repulsa de Ulla agresión ant!juri

dica y actual por el atacado o por terceras personas contra -

el agresor, sin traspasar la medida necesaria para la protes. 

oi6.n". (9) 

PAVON VASCONCELOS dice: "La legítima defensa, es la re-

pulsa inmediata necesaria y porporcionada a una agresión ac-

tual e injusta, de la cual deriva un peligro inminente, para

bienes tutelados per el derecho" (10). 

(§) MAURACH REINHART. "Trata.do de Derecho Penal". Ediciones -
Ariel. Barcelona Pág. 377 

(7) CUELLO CALON EUGENIO. "Derecho Penal" Fiii tora Nacional -
México 1961. Pág.·317 

(8) JIMENEZ DE ASUA LUIS. "La Ley y el Delito" Editorial Su~ 
e.méricana. Buenos Aires, 1963 Pág. 289 

(9) CASTELLAllOS TENA FERNANDO. "Lineamientos de Derecho Penal" 
Pditorial Porrúa. México 1967. Págs. 177 y 178. 

(10) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. "Manual de Derecho Penal -
Me~ice.no. Editorial Porrúa. M~ico 1967 Pág. 287. 



FDNDAMDl'TO DOCTRINAL DE LA LEGITIMA DEFENSA. 

El Derecho Canónico se ocupó de la legítima de:f.'e.nsá al -

establecer: "Todas las Leyes y todos los derechos permiten -

repeler la fuerza coh la fuerza. 

Para la Escuela Clásica, la legítima defensa descansa -

en la necesidad; ante la imposibilidad de que en un momento -

dáiio el 'Estado acuda en auxilio del injustamente atacado, pa

ta evitar la consumación de la a~resión, es lícito y justo -

que él se defienda; as!, la defensa privada es substitutiva -

de la pública. 

~ara los positivistas la leg!tima defensa, se trata de B 

na acci6n de justicia social. Si el agresor 111uestra su temibi 

lidad al atacar injustamente, resultará lícito cuanto se haga 

para rechazarlo; y el sujeto que se defiende no es peligroso. 

El Código Penal Vigente regula la legítima defensa en -

su Artículo 15 fracción III y señala; 

Son circunstancias excluyentes de reaponsabilidad penal. 

III.- Obrar el acusado en defensa de su 9ersona, de su honor

o de sus bienes, o de la persona, honor o bienes de otro, re

peliendo una a.~resi6n actual, viólenta sin derecho 1 y de la -

cual re3ulte un neli~ro in.,inent~, s no s~r que se pruBbe que 

intervinó una de las circunstancias sigu.ientes; 

lo. Que el agredido provocó la agre'.ÜÓn, dándo causa in:nedia

ta y sufici~te para ella. 

2o. Que previ6 la agresi6n y pudó facil~-ente evitarla por - -



otros medios legales; 

3o. Que no hubo necesidad racional del .en la -

defensa y 

4o. Que el da?io que iba a causar el agresor era fa.cilmente --

reparable después por medios legales o ,.;era no:boriamente

de pocA. importancia, comparando .eón io que causo la def~ 

ea. 

Se presumirá que concurren loa requisitos de la legítima de-

fenaa, respecto de aquél que durante la noche rechazaré, en -

el momento mismo de estarse verificando, el escalamiento o -

fractura de los cercados, paredes o ent.i:'adas de su casa o de

partamento habitado o de sus dependencias, cualquiera que se9 

el daflo causado al agresor. 

Igual presunción favorecerá, al que causaré.cualquier -

daí'lo a un intruso a quién sorprendierá en la habitación u ho

gar propio de su familia o de cualquier otra persona que ten

ga la obligación de defender o en el local en donde se encue~ 

tran bienes propios o resoecto de los que tenea la misma obli 

gación, siempre que la presencia del" e:x.tra..:W ocurra de noche

º en circUl'lstancia tales, que revei"en la posibilidad de una:.. 

agresicSn. 

De la· definición de la legitima.defensa contenida.en~.-::". .. -~~. . . ., ' _- . , '·. '',•_-'_.' 

nuestro Código Penal, entresacamos los sig.uientes eÚmerito~'

co.ntiBurativoa.i 
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existir una. aeresiótr, - es.declr debe traer consigo -

infracci6n a' un o unos bienes jurídicos protegidos,- -

pertenecientes a un tercero. 

2.- La agresión debe ser actual e inminente, es decir, que 

esté aconteciendo, o sea que no esté por realizarse ni 

que ya sea haya realizado, sino que debe s:er pres en te. 

3.- Que la agresión sea ilegitima, es decir, en contra del d~ 

recho, y por lo mismo el rechazo sea legítimo. 

4.- Que la repulsa sea necesaria o porporcional, que el a.tac! 

cedo oo le haya quedado otro recurso que el de repeler la 

agresión; y porporcionalmente, que no re3ulte mayor la 

repulsa que el ataque, sino que sea proporcional. 

5.- Que la repulsa sea llevada a cabo por el atacado o en su

defecto por un tercero. 

Los ataques a las personas pueden ser en su vida, 

gridad coroorsl y en su libertad física y s.exual. 

El. Artículo 16 del C!1dieo Penal Vigente regula .el 

en la legítima defensa y nos dice: 

El que se exceda e.."l la defensa leg:í tima, por intervenir la -

tercera o cuarta circu.nsta'lcia de las enll!Aeradas en la segun.

da parte de ln fracción Il! del !rt. 15, Sf'.rá penado CO,ilO - -

delincuente por i:nprudencis. 



PROBL"fi.l'UTICA DE LA LEGITIMA DEPE'lSA, 

Rifia·y Legítima Defensa. 

El Art. 314 del C6dieo Penal, define a la Riña "Co~o la-

contienda de obra y no de palabra entre dos o más personas". 

De esta manera en la riña los contendientes colocaa su -

aotuaoi6n en un plano e.nti~urídico, a virtud do la intención

de causarse daiio e~pleando la acci6n física. En la segunda -

(Legítima Defensa), s6lo la conducta del. a:;rc::ior es injusta,

mi entras la del que se defiende coincide con los propósitos -

del ordena·niento jurídico. 

Legítima De!ensa Rec{proca. Frente a la agresi6n injus

ta, la Ley reputa lícita la defensa y el daño orieinado por -

ella. De esta manera es imposible la concurrencia de una. le

gÍtima defensa rec{proca, pues implicaría le. existencia en -

em.bas partes de una conducta juridíce. frente a una. conducta -

a.nt!ju.ridica, lo cual es inaceptable. 

lagÍtima defensa contra el exceso en la legítima defensa. 

en nuestro derecho parece adoptarse·una 8oluci6n negativa, --

pues el art!tulo 15 Fracci6n III, declará desinteerada la ex

cluyente cuando el ª"redido haya provocado la ae,resi6n dándo

cauaa inmediata y suficiente para ella. 

Leg!tima defensa del inimputable. Se admite plenamente -

la inexistencia del delito por la confor~aci6n de la legítima 



defensa ~el inimputable, con independencia de su 

capacidad. para ser acreedor a una consecuencia 

de su inculpabilidad. 

Legítima Defensa contra inimputable. También es prade.n

te la legítima defensa, pues, como ya deciamos lo que se cal! 

fica es la acción no a la persona, claro que en éste caso 

la conducta agresiva del inimputable si puede ser injusta y 

dá lugar a que la defensa sea legítima. 



DE r.ttCE1IDAD. 

FR.ANZ 'ION LISZT.- Considera al éstado de necesidad: una -

situaci6n de peligro actual a los intereses prote!J,idos por el -
Derecho, en la cual no queda otro remedio que la violación de -

los intereses de otro, juridícamente prote~idos (11). 

PAVON VASCONCELOS.- Expresa que: "Es una coliei6n de inte-

reces pertenecient~s a distintos títulares¡ es una situación de 

peligro cierto y grave, cuya suoP.rci.ción, para el amens.zado, ha-

ce imprecindible el sacrificio de intereses ajenos como único -

medio para salvaguardan el propio. (12) 

JOSE ALMA.HAZ.- Lo estLna "1::na situación de peli';ro ac---

tual grave e inminente, que forza a efectuar una acción u omi-

eión delictuosas para salvar un bien nropio o ajeno. (13) 

El maestro Don FERNArillO CAST"SJ,LAr:oc; T"Sr!A.- Dice. es el --

peligro actual o inmediato para bienes juridícamente protegidos 

que solo pueden evitarse mediante la lesión de 'b: enes ta:nbién -

juridícamente tutelados, pereten¿cientes a otra persona. (14) 

(11) VON LISZT FRAIIZ. "Tratado de Derecho Penalti )a. F.dici6n -
Madrid Traducción Luis Jil!\énez de Asúa. 

(12) 1WlON VASCor:c.s10s FRANCISCO "Nociones de Derecho "Penal Me
xicano Parte ::.eneral Tomo II. 'Pág. 121 

(13) ALi~ARAZ JOSE. "Tratado 'I'e6rico y Práctico de Ciencia Penal 
IItt, Pág. 547 México 1948 • 

(14) CASTELLANOS TENA FERNANDO, "Linea:nientos ele:nent~les de -
Derecho Penal". Fdi torial I-'orrúa 'Pá.g. 187. 



La Fracción IV del Artíc1Jlo 15 de nuestro Código "Penal --

Yi,,,ente, regula el estado de necesidad al e:x:presar: ... "La ne

cesidad de salvar a su propia persona o sus bienes o la persona 

o bienes de otro, de un peliero rP.al, ~rave, e inminente, siem

pre que no exista otro medio prácticable y menos perjudicial:--

No se considerará que obra en estado de necesidad aquel -

que por su empleo o cargo ten:a el derecho legal de sufrir el 

p ~liero". 

Del texto de éstos párrafos entre sacamos los sielli entes

elanentos del estado de necesidad: 

l.- Una situación del pelifro, real, ereve e inminente. 

2•- Que la amenaza recaiea sobre cualquier bien juridíco tute--

lado. 

3.- Un ataque por parte de quién se encuentra en estado necesa-

4.- Ausencia de otro medio practicable y menos perjudicial. 

Ca.sos de Estados de Necesidad Re~ulad.os en la Ley: 

'El aborto terapéutico (Articulo 334) y el Robo de :f'timélico (Ar

tículo 379). 

Artículo 334.- No se aplicará na_~ción: cuando de no pro~ 

vocarse el aborto, la muj U' embau.:zaüa corr'!• ·;l peliero de :nuet 

te, al juicio del m.édico que le &si.sis, oyendo éste el dictamen 

de otro 111~dico, siempre que eso fue.r::i. rosiblP- ~· no sea peHe,ro-



medios viólentos, se apodera una sola vez de los objetos

estricta111ente indispensables para satis.fa6eI' sus necesidades -- · 

personales o fa.miliares del momento/ · 

Diferencias del estado de .necesidad con la leg!tima defeA 

ea. Según CARRARA. La legítima defensa es u.na "Reacción" en -

tanto que el estado de necesidad constituye una"acci6n" qlle im

plica ataque a bienes jurídicos. 
.· ... ·~· ·.·· , ?~:~;~ .. ~;-L . );· 

e • O)."" CUIPLIMIENTO DE UN DEB'F.li, . .•e ,fi~ .. · ( 
CARRANCA y TRUJILI.-0 expresa: eLque ~~fZ~~i~h;n 'sÚ sitb~>.;. 

, ___ :_.~~:_-. . ···: ·~----·~ 

oficial o de servicio;~stá obligado.o fácti.ttadopal'a ac- -

tuar en forma en que lo hace, pero el Ú~iti~ de' la ilicitud de

_eu conducta se encuentra determinada poriabbligaci6n o la fa-

cultad seffalada u ordenada por la ley. Sigue diciehdo el autor, 

cuando se trata del cumplimiento de u.n deber legal, los tratadi!!_ 

tas distinguen dos casos: 

1.- Los actos ejecutados en cu.mplimiento de un deber legal, re

sultante del empleo, autoridad, o c:argo ptiblico, que pesa-· 

sobre el sujeto, por ejemplo, el agente judicial que catea-.· 

wi domicilio obedeciendo a la 6rden recibida. 

2.- Los actos ejecutados en cumplimiento de un deber 

pesa sobre todos los individuos por ej amplo, la 



de wi delincll.ente, intragant!. F..n u.no y en otro caso las accig, 

nes son líci tás, ya que carecen en lo absoluto de antíjuricidad 

( 15). 

El Código Penal Vigente se refiere al cumplimiento de un

deber como causa de justificación en el artículo 15 Fracción --

V: "Son circ uns tanc i as excluyentes de res ryonsabilidad penal": -

V. obre.r en cumpli:niimto de un deber consignado en la Ley. 

En tal virtud tene.nos que el ctimpli:niento de un deber es la rea 

lización o ejecución de un hecho, dfuldo cu.m;:ilimi en to 

por :nandato de la Ley. 

D).- !!!.T"!RCTCTO D~ UN DER~HO, 

El ejercicio de un derecho es la actualización de una - -

facultad ot9rgada por la Ley. 

La Fracción V del artículo 15 de nuestro ordenamiento - -

jurid!co Penal, establece como causas excluyentes de responsa-

bilidad el "Obrar, en· ejercicio de un derecho cofi!'de,nado en lá.-

Ley". 

SEBASTIAN SOLER.- Expresa, un derecho debe ser legítima--

mente ejercido, es decir, por la vía autorizada por la Ley. 

El exa..nen de los casos particulares, nos darán las solu--

e iones correo tas; pero en princi :":io nega.-nos las v!as de hecho -

como medio lícito, por no estar autorizados po:r la Ley para - -

(15) CARRAi'l'CA Y TRUJILI~ RAUL. "D'1recho ?en.al". Tomo II P.di to-
rial Porrúa ;.i-C!xico 1950 Págs. 100 Y 110 



El primero de los casos del ejercicio de un derecho tene

mos: el homicidio y las lesiones consideradas en la práctica de 

los deportes, pues en éste caso, si hay lesiones u homicidio, -

estos se llevarán a. cabo con apego a los reglamentos previamen

te autorizados es evidente r¡ue en estos caso!'! opera una causa -

de justificación, que consisten en ejercicio de un derecho. Se 

consideran ta'!lbién aquellaR lesiones que se causen en ejercicio 

de la patria protestad, o de corregir a quienes estén sometidos 

a tales disposiciones; se sostiene ésta justificación el Art!-

culo 294 del Código Penal Vi gen te. 

Otro caso de ejercicio de un derecho son; las lesiones y

la J1uerte causadas en tratamientos médico quirúrgicos. El fun

d9Jllento de dicha líci tud radica en el hecho de que tal actividad 

corresponde a un al to interés social. La cura del enfermo, el

cual es reconocido por el Estado autorizando, disciplinando y -

favoreciendo la actividad médica. 

E). - OB:EOI ENCI A J!mARQrI CA. 

FRANCO SODI.- Define a la obediencia jerarqu!ca como: "La 

oblieación de obedecer, se puede orisinar en ls.s relaciones de 

dependencia jerarquica fai'lliliar o doméstica y ésta obligación 

al cumplirse, puede !llantear un oroblem.a de Derecho Penal, - -



El Articulo 15 Fracción VII de nuestro ordena.11.iento penal 

no~ dice: "Son excluyentes de resoonsabilidad per.sl: obedecer -

e un f!unerior le!$itimo en el orden j erarquíco, aún cuando su -

m~ndato c?nstituya un delito, si esta circunstancia no es noto-

ria ni se aprueba que el acusado la conocía". 

Según PORTE PETIT,- Cuando el superior leeítjmo ordena al 

inferior un mandf:lto dentro del orden jeraqu:íco, se pueden pre-

sentar las sir.uientes hipótesis: 

a).- La orden es lícita,- En ésta hipótesis o sea obedecer a un 

SU?erior con relaci6n a un mandato le?,íti.no, no existe ni~ 

gún aspecto negativo del delito por ser la orden lícita, 

b),- La orden es ilícita, conociéndola el inferior y sin obliga

ción de acatarla, es decir, tenier1do poder de inspección.

Cuando se cumple tal órden el sujeto es responsable, 

e),- La órden es ilícita, conociendo o nó su ilicitud el infe-

ri or y por o111i ".::1ción de cumplirla, es decir sin tener po

der de ins9ección. F..n éste caso se trata de una causa de

justificación. 

d),- La orden es ilícita creyendol1klícita el inferior, por - -

error invencible. Estamos frente a una causa de inculpabi 

(16) FRANCO SODI CARLOS. ••Nociones de Derecho Penal", 2a.. F.di
ci6n, Ediciones Botas. México, 1940. Pág. 90 



se puede exir.ir' al suj e.to una 

realiz6. Existe una causa -

inculpabilidad por no exigi bi lidad de otra conducta, 

.De esta manera veinos que la hip6tesis c), constituye la -

obediencia jerárquica como causa de justificación. 

F),- IMPEDIMENTO LEGI1IMO. 

El impedimento 1 egítimo OJlG!'a (ll),and6;;:ei.'stlj eto' teniendo 

la obligación de ejecutar.un• ~cl~J~ ~i~~~~~ii~he dé obrar, col

mandose en consecuencia, un tipo. \~e~ai¡ 

Dicho coalportamiento):o.~isivo, contraviene lo dispuesto -

en una. L~y penal por causa de un impedimento. 

El Código Penal Vie,ente en su artículo 15 Fracción VIII -

es-taoiece. - "so.ci. ci:rcuns tanc ias ex.e luy entes de responsabilidad 

penal~ Contravenir lo dispuesto en una Ley penal dejando :-

de hacer lo Q.tie m~da, por un i.mp~Úmento legítimo. 

3.- LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO A "ESTDDIO, 

:En el inicio de éste capítulo ya describimos lo que debe .. 

entenderse por antijuricidad o anti juridicidad, y. que es 
--, ::.-:' 

desvalor o sea lo contrario al derecho. 

·.·. ;.'t:r,<·•·•. ·.·.·······•··. 
Al tratar la naturaleza de la antijuricidad .en"nuest!'.cr; .. ,.._,{~;. 

delito en particular, diremos ert principio ~~~-d~~ i~?;~~~~·ci~n 
< '" e,~, -, •' • • • '> ,. • 



eimple, inferimos que a virtud del emgaño 

_ ªprovechsmi ento del error, el agente "Se hace ilíci tarne.nte 

de una coga o alcanza un lucro indebido". 

"Ilíci tanente e indebido", usado por el texto 

pleh:nente inec en arios; los dos califican de 

resultado. 

Debiendo tener preoente que la 

de todo delito sin qut la ley deba declaraflo 

en su texto. Tales tér:ninos resultan 

.da?lo;cque reciente el. patrimonio, para 

s.er sie.npre contra el Derecho. 

Ahora bien en tratandose de la escencia misina de 
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juricidad en nuestro delito a estudio encuadrado como fraude 

enpecífico y comprendido en la fracci6n XII del Artículo 387 -

diremos que: será siempre antijurídica la conducta del agente· 

desde el momento que realiz6 la conducta requerida por el sub

tipo penal o sea cuando el fabricante, empresario, contratista 

o constructor de una obra cualquiera, que emplee en la constru~ 

ci6n de la misma, materiales en cantidad o calidad. inferior a 

la convenida o mano de obra inferior a la estipulada, siempre 

que haya recibid o el prec.io o parte de él. 
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Mexicana en éste aspecto no s6lo se retiere

al eneaffo que el agente hace al sujeto pasivo al emplear mat~ 

riales en cantidad o calidad inferior a la convenida o mano -

de obra inferior a la estípulada; sino ad~ás condici6na· la·

realizaci6n de la il!citud al hecho de haberse recibido el -

precio o parte de él. 

Fn. conclusi6n al fraude, decimos que el hecho ea aot!jLU'i 

clico, cuando no se encuentra a.nperado en una causa de juati-

t'icacióll. La ant!juricidad es inherente tanto a la acci6n -

(fraudulenta) como el resultado (ilícito), por expresa refe-

rencia en la ley a carácter injusto del aprovechamiento opte

n.ido. 

4.- CAUSAS DE JUSTIFICACION ~ EL DELITO A E<JTtm!O. 

En el Delito a F.studió a juicio nuestro opera.a co(io 

de justificaci6n: el es.tado de necesidad, el cwnpli~i'.e1t6i-4e, 
W1 deber y el ejercicio de un derecho. 

J:,a presencie. de tales causas de justificación se hacen .P&.;,> 

te1rtes si a e consideran que en las mhunas, el suj eio ~p~reifgue> 
1111 fin l.:!ci to. 

Estado de Necesidad.- Es la situación de peligro actual e 

inminente, cuya evitación sólo se logra mediante la lesión a

bie.n.es ju.ri.d!cos pertenecientes a otra persona. Pero para -

que opere como causa de justificación 1 e: bien debe ser de --

!llenor valía al sacrificado. 



por estado de necesidad porque e~ 

es sino la superaci6n del estado de peligro aa-
' ''. 

crHicando el bien menor (Patrimonio a¡teno) 

mayor (la vida o la. integridad cor peral} de 

9ersona y sus bienes. 

El cumplimiento de un deber.- Es 
; . < .. : :·<:: -· .. ·:-~ 

ci ón d P. un hecho, dándo cumpliO\i en'tk 

de la Ley. 

Ac eptanos esta justificación porque la l!citüd puede ema

nar directa:nente de un precepto legal que justifica la acción 

u o:niai6n de la ?.ente, aunque normalmente se deriva de un -

mandato de autoridad que se apoya en la Ley. 

'Ejercicio de un Derecho.- Es la ac,tualizaci6n 

düct.a por una facuttad atareada en la Ley. 

Se dá la justificación del ejerci6io de un derecho cµ.ando 

pgr ejemplo, el agente recupera la cosa propia que está en 

poder de otro, que usó del engaño, no existo a.nt!juricidad en 

su proceder, su conducta. está justificada en la Ley. 



2.- La Imp11tabilidad 
Estudio. -

3.- La Culpabilidad en 

4.- La Culpabilidad en 

5.- Inculpabilidad. 

6.- La Inc11lpabilidad 



eletne!! 

que conAidera 

~icidad, á lá antijuricidad y a la culpabilidad. A los tl!es -

primeros elementos ya nos hemos referido haciendo 

de ellos. Es a la culpabilidad 
- . -· . -- - - _, - - - - . . - . - ,· -~- - - --~:.,-: _- . ' -, - .- = . ,_ 

.eriforcar nuestro estudio, para determinar tanto sü 

. coni~'s'Jhonte.nido~ y. p~ra conocer de su 

·.di~;f~·~a'c>i~/~~lá-~i~p~tabdiadc1.· 
', ~-: :=-.: ·. :'.''.~::.f.>., -. . . '' ' __ ::: . ,-

{·;:At·iunol ,t~atadiátas Otorgan a ia imputabilidad ... 

de1¡1Jdi~ilt9-~uto~6mo del deli.to; otros le:~ dan un anpl.io ¿bnté

ni~6 a la culpabilidad Jy co~prende.n en ella a la ¡~~utal>i.'.lid~d- . 

y una tercera. posici6.n de los tutores, entre ellos el maestro -
-- ,,. _ _o, __ .-"---

Don FERNAlmO CASTELLANOS TENA, sos ti ene que la imp~tabiiinád 

conatitmye un presupuesto dela culpabilidad. 

'Para PORTE PETIT, "La imputabilidad rio qonstituye un .ele;.. 

mento del delito. Es un pres u pues to generB.i del inism'o • 
. -. ·. -. ~:::;·:{~:-~~.--.... - ··:· .. ' .: .. 

DON FERNANDO CASTELLANOS T~~A, dlce: a.la impuYabilid8d 

preferimos entenderla como presupuesto o soporte· deil elemen:to .,.._ ... 

culpabilidad y no como presupuesto general del Úíci to pe!laÜ~-

(1) PORTE PETIT C~'C. "Programa de la parte '1eneral del Derecho-·· 
Penal". U.N. A.:.1. i'vtéxico 1958 Pág. 388. 



conciencia y voluntad, correspondiendo enton

ces indagar si poseía las facultades de juicio y decisió.n.<a)To

ma.ndo en cuenta que, para ser culpable un sujeto, se necesita -

que ante8 eea imputable; si en la culpabilidad como se 

adelante, interviene eL conocimiento y .}.a voluntad, se 

la posibilidad de ejercer esas facultades. Para que el 
- ~ - - - - _- .-- - - . 

duo conozca la ilfoitucLde su 

tener capacidad 

La imputabilidad 

de salud 

acto típico 

:En síntesis 

conciderada eficiente de la violación de un pr~ 

cepto penal. '3e trata de una relación entre el hecho y. el - --

autor (3). 

WCASTELLAÑOsTErfAFERN ANDO. "Lin e amientos E1e.n en tal es 
recho Penal''• Editorial Porrúa. 1969 Pág. 208 

(3) MANZINI VICENZO. "Tratado de De:i:·echo Penal", Tomo II F.dit2, 
ríal "Sdiar, Eueno·s Aires 1948. Pág. 125 



obrar en Derecho 

al Derecho Penal 

les de la infracción. 

LA INilfPUTABILIDAD• 

Habiendo precisado. 
' . : . . ' 

supuesto necesario. de la .culpabilidad; d• 1fata manera, trata-

re.nos ahora lo referente a su aspecto negativo de la misma o

sea la inimputabilidad. 

La inimputabilidad es el conjunto de circunstancias 

de las cuelas un sujeto es considerado. coG:>.o .incapaz ~te el.-. 

Derecho Penal; ya sea carente de conocimie.nto o de 

T4J VILLALOBOS IGRNACIO. "Derecho Penal Mexicano". 
Porrúa S.A. México 1960 Pág. 277 . 



Vieente en su Articulo 

y, dentro del cuadro de le.s excluyentes de responsabilidad, se 

refiere a los transtornos de carácter transitorio que nulifi~ 

can en el sujeto 11;1 ca.pacidad de entendLniento y voluntad so

bre los actos realizados; dicho articulo nos dice, son circun! 

tancias excluyentes de res_pohsabilidad penal: II 111Jallarse ,;.,;. 

el acusado, al cometer la infracci6.n eh un este.do de inconcie!! 

cia de sus actos, determinado por el empleo accidental e in-

voluntario de substancias t6xice.s, embri agentes o enervantbs

o por un este.do toxinfeccioso agudo, o por un transtorno men

tal involuntario de carácter patóloeico y tra.nsi torio. 

( 5) CUELLO CAiior; EOG!NIO, "Derecho 'Penal"• Fdi tora Nacional -
~exico 1961, Pág. 407. 



a'h- Cuando -

de una substancia tóxica (v.g.r. quinina, atr2 

pina, yodoformo, ácido salicílico, tropoca.ina etc,) se produ-

ce una intoxicación que provoca un estado de inconciencia 

patol6gica,las acciones que en tal estado se ejecutan no aon

ptopiaa del sujeto, si no puede decirse que le son ajenas. -

La imputabilidad ea obvia • 

. b' );.- Por el padecimiento de una enfermedad de tipo infe~ 

cioso o microbiano, a:v~ces· Sob:rfevienen transtornos menta.lea., .. 

tifoidea, la rabia'o la poÚomielitis. i".n 

enfermo puede llegar a la inéo.nciencia. 

e').- El tra.iistorno mental de.cerácter~patol6gico, se r.e.: 

quiere que ~ea ib~~lunta.rio .es 

mente :ni~. fmpru;~d.en·t;.cnente. 

l:)egUn C_ARRANCA Y- TRUJILI.O, por trastorno 

de "Toda perturbación pasajera de las faculta.des psiquicas -

(6), Comprendemos como trastornos mentales involuntarios de

carácter patol6gico, a lap3icosis, psicopatías. Todos éstos

estados son transtornos mentales transitorios de naturaleza -

pat6logica motivados por causas involuntarias y accidentales

lo cual eli.'llina la imputabilidad del autor por carecer éste1-

---------(6) CARRANCA Y TRrJILLO RAUL. "Derecho Penal Mexicano". Tomo 
II. ~ditorial Porrúa. Pág. 42. 



;'; • - e:_ 

•,,.,-·_..· •. , ": . • : •• :'·,< 

ai coilÍeter el ~:~ho' de la ca~J~~~~fd~f!:~"'d·inl~eri~dj;mreÁto~y~de~-~~~-0~~~-d~,-~_ 
voluntad. 

PERMANflTSS. 

El Artículo 68 de nuestro C6dieo Penal Vie~nte expresa: -

"Los locos, idiotas, imbéciles, o los que sufren cue. lqui er 

otra debilidad, enfArm«dad o anomalía mentales y que hayan 

ejecutado hechos o incurrido en omisiones definidos como deli 

tos, serán recluidos en .nanicomios o en departamentos especi~ 

les por todo el tie.npo necesario para su curación y s6metidos 

~on autorizaci6n del facultativo, a un régimen de trabajo, En 

ieual forma procederá el Juez con los procesados o condenados 

tlue enloquezcan, en los términos que determina el C6dieo de :o

Procedi:ni en tos Penales. 

Considera.nos que el Artículo 8.!lterior en su contenido ad

mite~ la responsabi lida.d de los locos, idiotas, imbéciles, a

pesar de la incapacidades de éstos. 

Respecto a éste problema VILLALOBOS, dice: Basta leer ---

la declaraci6n categórica del Artículo 80., sobre qué delitos 

son intencionaJ es o de imprt<dencia, y recordar las n6ciones -

unánimemente admitidas respecto del dolo y de la culpa, para

com9render que los 'J.Ctos de un alienado, aún cuando sean t!p!, 

cemente antijurídicos, no conBtituyen delito por falta del -

elemento subjetivo de la culpabilidad, que todo demente se 

haya por lo mismo, exento de responsabilidad penal 



·La Comisión redactor·a del ordena'lliento penal que nos ríge 

(o sea el de 1931) disponía de dos soluciones para redactar -

la causa de inimputabilidad correspondiente: La primera sos-

tenida Por la Escuela Clásica, según la cual a los enfermos -

mentales se les considera irresponsables por entar privados 

de la conciencia de sus actos; y la seeunda propuesta por la~ 

Escuela Positiva, que estima a los enfermos mentales respons~ 

bles socialmente. 

'Esta tesis fue adoptada por la Comisión cosa que ya s 

había adoptEl.do en lá leaislación de 1929, consistente 

yar l~~r~~ponsabilidad social en éstos casos. 

Cabe reflexionar s:!, como pretendieron tal afirmación los 

autores de la Ley, efectiva'!lente exiai;e dicha res_nonsabilidad · 

social. Declarar de plano la inimputabi lid ad de los .-:maj ene

dos y retrasados mentales (TrastorJ:.os .nentales per,nanentes) -

no equivale a desentenderse social:nen.te de ello~J, p1; :!f'! exi::ite 

la posibilidad de la i'.llposición de restricci6n te.1 e:i comu la·

internación en establecir.1.ientos adecuado¡:; 1iara •Ju vi~.ilar,cia-

(7) VILLALOBOS IG!'iACIO. "Derecho Penal '1~e:ücanoi1 F.di t0rial -
Porrúa, Pág. 404 



el control de los 6rganismo adecuados, 

reinteerarlos a la vida comunitaria. 

mledo; ent·eadé.1los~ fa'perturbaci6n angustiosa delani~; 
u'.n ~ar.() dalo' i~ediato, desarrollado en 

qúe lo hace obrar ccn descontrol absoluto de-

Nuestf~ 'cisdizo Penal .en eu Artículo 15 Fracci6n IV, reeula 
,-·, .. :.· -. .· - ' 

él illi'e~~·gr~•facomo excluyente de responsabilidad, expresando: 

IV et~.niedCl grave o el temor fundado e ,irresistible de un mal 

=inminente y grave en le persona del contraventor. 

El maestro Don FERNAf.:DO CA:'lTELLANOS 'II<:l;A, expresa nl res

pecto: en la fracci6n transcrita se habla del .ni P.do ~rave y -

del fund'.ldo, que técnicamente no pueden identificarse. Bl -

tn~edo grave constituye una causa de ini.nputabilidad; el temor 

fundado puede originar una inculpabilidad. El miedo grave -- . 

obedece a procesos causales sicol6eicos~ mientras el 

tiene su orieen en procesos materiales, 

El miedo se encendra con 



'te.~dr de fuera para ad~l'l.tro . 

. C). - SORDOMUDEZ. 

El Artículo 67 del C6digo Penal Vigente establece: "A los 

sordomudos que contravengan los proceptos de una Ley penal, -

se les recluirá en escuela o establecLniento especial para 

sordomudos, por todo el tie.npo que fuere necesario para su 

educaci6n e instrucci6n. 

El maestro IGNACION VILLALOBOS, de la sordomudez se expr!! 

sa así: especialmente se hallan los sordo.-:1udos en la i!llpo~ibi 

lidad de recibir y asimilar las ideas abstractas del bien y -

de1 !llal, de la moral, del Derecho, de la s6lidaridad, del de

ber y por tanto carecen de una conciencia jurídica que les -

haga responsables de sus acto~. 

- ~El precepto al que nos he.rnos referido, sieue diciendo, -

resulta con demasiada extensión al no hacer distingoe entre -

sordomudos que son de nacüüento o que éontrajeron su .11al - -

dentro de ).a primera infancia, y loo que perdieron sus facul

taaes auditivas y fonéticos despue3 d,~ su for1uaci6n y quizá -

'(a'f CASTELLAÑÓSTOOF~DO. "Linea'.ltento:.i "Elementales de -
Derecho Penal, Edi torinl ,..,orrúa, P:.í.g. 217. 



puede ser deterninada

com1ideramos que solo sería ca~ 

sa d_e inirnputabiUdad·, aquella sordo:nudez de nacimiento o 

~6ntrajera su mal dentro de la pri:nera infancia y en la 

sujeto no haya sido incorporado al ambi·~nte nociocul tural. 

D).- LOS i\1Er'TOR~ _DE EDAD. 

LOs ·.nenores cuya particular si tuaci6n es reconocida 

a su in.nadurez mental, lo que los coloca co,110 incapaces de --

deter~inarse plenamente frente a la Ley, quedan sujetos a m~ 

didas tutelares derivadas de la comisi6n de hechos tipifica-'."" 

dos en el Código co.no delitos. De tal manera que dicho orde

namiento expresa en su artículo 119: "Los menores de diez y -

ocho af'los que dometan_ infracciones a las leyes penales aerán

internados por el tie.11po que sea necesario para su correcci6n 

educativa. 

(9) VILLALOBOS IGNACIO. 
Porrúa. Pág. 406 -
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Las medidas para los menores pueden ser. Rec1usi6n a - -

.domicilio, en eGcuelas,_enhogar honrado, patronato o institu 
- ~- _- - o---' - - - -~- --=,-===-------------=----;-=---=---

ciones similares, en G8tablecimiento m6dico o de educaci6n -~ 

técnica o correccional, y otros (artículos del 119al122 del -

C6digo Penal). 

Cree.nos que el caso de los menores ante el Derecho Penal.:. 

es muy di~cutidó~ ·se afirma generalmente que los m_enores de -

diez; oc.he a.i1os son inimputables es decir son incapaces para. 

el derecho penal. -Pero también se dice que habrá o puede ha:.. 

ber personas de 16 6 17 a.fios que poseen ya un adecuado 

rrollo mental y por lo mismo pueden ser imputables. 

2. - LA IMPUTABILIDAD Y SU AUSENCIA Il'T E!(DELITO A 

-:oartiendo .del concepto de la~imputaÚlidad, 

rido en la fracci6n XII. Todo aquel sujeto que se comporte -

como fabricante, empresario contratista o 

obra; que ade:nas sea m!l.yor de diez y ocho años y que posea --

1.lha nornal capacidad física para querer y 

ta. 

Considerando que cuando el sujeto carece de esa capacidad 

de entender y de querer y que por lo tanto es ini.nputable; -

cree.nos que será causa de inimputabiJ.idad y que se puede dar

en nuestro delito a estudio, el estado de inconciencia tra.n--



sitorio a que se refiere la fraccidn II del Artículo 15 del -

C6die,o Penal, o sea hallarse el fabricMte, empref'Jario, con-

tratista o constructor, en un estado de inconciencia de sus -

actos deterninado por el e.npleo accidental o involuntario de

substancias t6xicas embria::,9ntes o enervantes, o por un esta

do toxinfeccioso agudo o :ior un trastorno mental involunüi.rio 

de carácter patol6gico y tranni torio al cométer el hecho deli~ 

tuoso, Es decir e1npleando en la construcción de la obra ma-

teri::iles en calidad o cantidad inferior a la convenida o mano 

de o~ra inferior a la estípula.da¡ motivedq dicha acci6n o 

ducta por un estado de inconciencia transitorio, 

Tu atenci6n con nuestra Legislaci6n Penal, el fabrican{W

-eaioresario, contratista o constructor de una obra,.. Y sea -

cual qui era de éstos 1nenor de diez y ocho años se encuentran -

encuadrados estos, dentro de una causa.de inimputabilidad por 

carecer de caoa.cidad o sea de laafucultades de juicio y deci

ci6n. 

3.- LA CULPABILIDAD E!·: GEN'RRAL. 

El prop6sito en éste capítulo 

co-jur!dica. a la culpabilidad como elemento escencial del de

lito, 'Ieniendo presente que LlE'ZGER define al delito: "Delito 

es la e.cci6n típicamente Mtijurídi.ca y culpable. 

En consecuencia, una vez estudiada la conducta, típicidad 

Y antijurícide.d, va.nos a proceder, a análiz ar la culpabilidad, 



s.igufendo el orden que 

ente los elementos del delito. 

Modernamente se reconoce con unanimidad el principio "No

hay pena sin culpabilidad" y ésto que parece tan simpla no ha 

sido reconocido siempr~ sine que es la consecuencia de un 

largo desarrollo histórico. ActL1almente en Derecho Penal para 

que un acto punible pueda ser imputado a un sujeto, tiene que 

ir acompaEado de culpabilidad. Ante un hecho punible concre

to el juez tiene que hacer un minucioso examen del elemento -

subjetivo, saber si el autor conocía plenamente la 

dad del acto y si su decisión de cometerla era libre. 

momento del delito el delincuente tiene ante .sus hojos 

prohibiciones establecidas. 

conciente de éste y de las oblie,acio.nes que le impone; y á 

pesar d·e gllc- ge decíde contra tales prohibiciones y para 

ejecutar su decisión realiza el delito. Esto es_ 

de una violación culpable del derecho. 

En razón de éste proceso interno y externo atrÚitíyese la

acción al autor como causa. I.a misma le es imputada porque -

la ha cometido en virtud de una decisión conciente. No se es 

culpable cuando objetivamente se ha reali~ado el hecho des- -

aprobado, sino solo cuando con entendLniento y voluntad libre 

se ha ejecutado. El Derecho Penal trata de ca::itar el derecho 

del hombre no como una mera alteración del mundo exterior, --



sino co~o una expresión de la conducta del sujeto: 

derecho Penal moderno no hay pena sin culpa. 

El hecho delictivo es lo que nos pone ante la necesidad -

de estudiar el sujeto que lo cometió, penetrar en su mente y

enterarnos de cual fue su comporta.niento anímico ante el he--

cho concreto. 

El sujeto 

La culpabilidad, salvo raras excepciones, la encontramos-

. en todo precerto penal, ya ,-:n expresamente o en forma Lnpli

ci ta. Así por eje.nplo, tenemos el delito de homicidio, aun-

que la definición del .nis,no no haga mención a ninc,ún elemento 

_psíquico, debe.nos ~ntender que significa oposición a dicha fi 

gura no únicamente objetiva, sino ta:nbién subjetivamente y 

así analiz:31ldo todos los ti pos del Código Penal encontramos -

.riecesária:nente aleún hecho psíquico; cuya existencia es previa 

al reproche de la culpabilidad, porque es lo que lo funda. 

Si bien los Códigos no nos dan la definición de la cul--

pabilidad, si encontramos en ellos conceptos positivos de dolo 

y culpa, conceptos que habremos de analizar más adelante como 

especies de aquella; pero sobre todo la palabra intensión fi-

gura en todos ca.no requisito de las infracciones penales. 
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Hay pues.- en la .. ~ .. 

clllpabil{~~~;;;;~á~-¿~· url~~:~~{¿()·{¿~;[é,~~Úsalidad psicol6gica 

entre agente ;~66{6~;~< jJfd'ft'.(i~·:Cr€probáci6n de la condu,2 

ta d e aquel m~ Úv~~c>~!~a±.:'. e;~;:c:o'~J,6f ~a~:l~~~o · cbn tratio .. a, la ley, 

qu~brantad():~tl'de~er:d.~:ob'aj;6eri~ ejec~~~do··. uri· hecho pues a 
·-~·-- -.~s ~ .~~ 

'.·'-=-=-.>-"'"""., 

co{ldU()t.a ~ se ~~~~o()ha ~s't~~'.~o~C[ue· ~Ó ~;,b1J~:lc1o·c~nfürme a su 
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., ' , • '< ' '•' •: ./,;> <c'i,~':;·~ > \ • 

_., ::·.,~----:><·«-_:,:'- --, -· .-.- : -.--:·:··\.>'·,_:,'·- >~?;>:; /2_·;._>::::,·-·:···. 

ANTOLISEI ''i~;~:~ ~1a.:~~lpabilidad c~~ci: i '"ia. ·dó-tifüiiid1}K~~[ij.:· > 
. ria ~l. d éb~~é~~,í~ -~~!untad .. qÍle lÜÍ. dad6:·;;~1ieW.~~i'~~;,m;,:sai;fes~ <' 

rial requ~rid-~ para la existencia ~'ei; ci~Íit~·¡,'~''fi}:;:. "_:: 
. ".'·, ;·~ ·;~:- ~''. º.:'·)\.·;,,-.·-,-. '>_'.j 

vrúJ.10Bos-cie~.ra·-c·úfpabHi'aaa-cdic~e:·~~~·1~~:6~1;~~~~11:~~d•"•genér_ica-
,, ·, '·'·:·'•-··,,;,-.•. ; ' - ;',_,-,·'',/\~.'-.. , ';'·_;~.\'/~'.",[ ,,'·:,:-,!.•:·:~"->··· .. '-.'• ,._ - - ·o-

mente,·:c6n~iste en el· desprecio. cl~·~~~~j~~~··.~¿?-~~·~~den .. juríd!_ 

co y por. los mandatos y prohi~ic\o~~~·}.~~~·~.~'.f'.~ii'á:-~ a consti tui!: · 

lo y conservarlo, 

ción, eh el dolo, 

desprecio que s~j~füiif'i·~';';ta. .por. franca o pos!, 

o indirect~ehi~··i~f'ihaoiencia ·Y desatenci6n 
; . .::•.-- ."'.;, _., ·-·-·.,;,· .. ; ·-·- .-.-,·-

(1) 

(2) 

Cl!ELI.O CALON EUGENIO. "Derech;tP~nai"~ ·Editora Nacional~ 
M~xico 1961, Pág. 357. · "··-"·~.:/ · . 
ANTOLISEI FRANCliSCO, "Manual de:~De~ech~ Penal''• 'Parte ge
neral. E:li tori al DTEHA. Argentina~ ]?ág. 242. 



'''El nexo 

to". (4) 

. _._,-.. ·< ~.:- ·. -· 
SOLER ad entiende a la culpa'oilfdad:. "La. culpabilidad 

serla situación psicol6gice en que ~l sujeto se haya 

.nanto de la a:cci6n con respecto al hecho que produjo. Esa si

tuaci6n psicol6gica requiere el análisis de las exigencias del 

Derecho con respecto a la capacidad general de la persona para 

realizar acciones jurídicamente relevantes (imputabilidad).(5) 

FUNDMrF.NTO DE LA CULPABILIDAD 

Son dos corrientes las que han pretendido desentra.Bar la 

natúraleza jurídica del elemento denomia.ado culpabilidad; la -

. corriente psicologista y la norma ti vista. 

Característica comtSn a los psicologistaa es la de hacer -

consistir la culpabilidad en la conciencia y voluntad del ao-

to. El hecho psicológico da el contenido total a la misma. 

La culpabilidad toma cuerpo bien en el dolo, bien en la culpa, 

(3) VíLLALOBOS íGfIACIO. "Derecho Penal Mexicano". Fdi torial -
Porrúa, Pág. 272. 

(4) CASTELLANOS TENA FERNANDO. "Lineamientos Elementales de -
Derecho Penal"., Eii torial Jurídica Ili exic ana.1965, Pág. 297. 

(5) SOLER S"EBASTIAN. "Derecho Penal Argentino", Tomo II E:lito 
r~ Argentina, Buenos Aires 1951, Pág. 14. -



no va más alla., su estudio se reduce al a.nálisi1f.d~ es'ta~ 

mas de manifestaci6n. Son las formas en que según la ley pue-. 

de vincularse psicol6eicarnente su autor a.l hecho !licito. O -

sea. que eonsidera esencial para la construcci6n de la culpabi

lidad al hecho psicol6gico. 

El contenido de la. culpabilidad ésta en la conciencia y -

voluntad del suje.to y su exclusi6n opera. siempre que se anule 

voluntad o conciencia,o ambas, sin admitir que ello suceda en 

·ningún otro caso. Para los psicologistas las únicas causas de 

exclusi6n de la culpabilidad son las enumeradas taxativamente 

en loa c6digos penales. 

El c6digo mexicano se af.Üia.a\ la~.teor!a paicologiatar1 

pues en su artfoulo 8 ·exp;esa~: : 8.,_ ~a.• . . . 
·- ··-·:_, ___ ¡_.::·~·-·::_' ·:;.·º·~- ,"',' ·.~··-:- ,,,',•'\,,~·.'· 

.· .. ~ ..... L~ ·~·;§;~jL ~·;.:;f · ·u?!"_' }:·· ·· 
· I.- IritÍ!llcional.es y · · •·. < " · " .· . ., :º.;·;·:»>:'\"_fY-~!-" >:·. 

n~:; Ndiht.ehcidnalea o &e imprud.~.rloi.~'i' 
·'- .·._,_, 

.. · ... 

2} CONCEPCION NORMATIVISTA 

Se designa con el nombre de concepción normativa de culp~ 

bilidad, aquella doctrina, que ve en la misma una situación de 

hecho valorada normativa.mente y no la simple afirmación de 

si tuaci6n de hecho psicol6gico • 

La esencia de la corriente riormativista. radica'e.ci 
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zar a;laccU.lpabilidad de su base psicológica, hacerle recaer ... 

. ind.i~tilit~me.nte ya e.n su reprochabilidad, ya e.n su contrarie

dad' a las .hórmas del deber. 

Para esta corriente, la esencia de la culpabilidad ya no 

radica en la voluntad, como creen los psicologistas, sino en -
que 

la "exigibilidad". Esta existe cuando el sujeto a obrado con 

dolo o culpa lo ha hecho en circunstancias tales, que le han. -

permitido una motivación normal. 

'ESPECI:FS DE LA CULPABILIDAD 

Después de haber definido y fundamentado a 

como elemento esencial del delito, procederemos a analizar 

especies de este delito que venimos estudiando, a saber: dolo 

y culpa; algunos tratadistas incluyen también a la preterintea 

cionalidad como especie de la culpabilidad aunque se encuentra 

muy discutido en la doctrina penal. 

EL DOLO 

El dolo es una de las formas t.raafcion~les 

ta.ate de la culpabilidad~ 

De MIGUEL GARCILOPE:t, dice que el dolo puede ser definido "co

mo la conciente determinación de la voluntad para realizar u.n 

hecho en contradicción con la norma penal. (6) 

(6) GARCILOPEZ DE MIGUEL. "Derecho Penal". Parte general. Pr,!. 
mera Fdición. Madrid, 1940, Pág. 142. 



conciente y voluntario, dirigido 

do t!pico y antijurídico. (8) 

Para explica~ la naturaleza del 

tre otras 

Para los representantes 

lo radica en la voluntad, no en la volunta de vfolar la ley, ... 

sino de realizar el acto. Para que haya dolo lo esencial es -

que el resultado sea querido, radicando en este querer del 

to, la distinción entre dolo y culpa. 

Para .que se de U.n fraude doloso se requiere 

riamenteel Bóenté haya en~afiado a l.a. víc~illla y ~d.eill~s,· debe.tj> 

ner la ·volunt~J.dirfgida a. la··r~~l.i~~~j~~:t1·~1 ~ent"od'~l.fg~ij~> 
vo. 

(7) MAGGIORE GIUSEPPE. "Derecho Penal". 'E:l.i torial Themis, Bo:... 
gotá, 1954, Tomo I, Pág. 576. 

(8) CASTELLANOS TlllA FERNANDO. "Lineamientos de Derecho Penal 11 

Bli torial Porrúa. México 1967. Pág. 223. 
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c __ _,-."-

c.Es e la visi6n anticipada del' hecho que constituye ei deli-

to {mC>me.lito cognoscitivo o intelectl.lal). O dicho de otra fortna 

es la visi6n anticulpable que puede tenerse de un resultado e 

de llevarse a. cabo una conducta deli.ctuosa. 

C) TeoríaEcléctica 

LB. Teoría Ecléctica ha siclo el.aboreda vinculando a. la te.Q_ 

ría de la vol\lntad y a la de la representaci6n en virtud de -

que Úl1icamente la combinación de las dos teorías puede expli

car satisfactoriamente el delito doloso, ya que éste se da - -

cuamlo el resultado dafioso que es producido por la acci6n u 

omisión 11 es previsto y querido" por el agente. 

Don FERNA~O CASTELLANOS ·TEr\fA, 

la3 especies del dolot Dolo 

deter,nl.nado y dolo eventuai. 

- 'Dolo dir_ec.to_. El 

agente (eje:nplo, decide privar 

Dolo indilC'ecto. El agente se propone nn fin y sabe que -

s ecuramen te surgfrán otros resu.l tado-s d elioti vos (ejemplo, pa

ra dar muerte a quien va a abordar un avi6n, se coloca una bom, 

ba cerca del ,notor, con la certeza de 



Dolo indeterminado. Intención genérica de delinquir, sin 

proponerse un resultado delictivo en especial (ejemplo, anar-

quista que lanza bombas.) 

Dolo eventual. Se desea un resultado delictivo, previful

dose la posibilidad de que surgan otros no queridos directame:u 

te.· (ejemplo. Incendio de una. bodega., conociendola posibili

dad de que el velador muera o sufra lesiones.) 

LA CULPA 

Habiendo analizado al elemento subjetivo del delito en su 

forma dolosa, cuya característica se da. porque el sujeto quie

re el resultado delictivo, nos corresponde ahora analizar el -

grado menor de la culpabilidad o sea la culpa; que en términos 

generales consiste en la producción de un re3ultado contrario 

a derecho, sin haber querido éste (el resultado). 

Hay que considerar que si bien la culpe. no se encuentra -

en una abierta rebeldía contra la ley, existe una desobediencia 

en cuanto el a.u tor a fa! tado a ciertos deber es, cuya observan

cia es indispensable para la vida social. 

Otros autores como CUELLO CALON al definir a la culpa nos 
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dicen: Que es el actuar sin intenci6n y sin la dilieencia de· 

vida causando un resnl tado d::i.iloso previsible y .Penado por la -

ley; la culpa pues esta sustentada en la previsibilidad y la -

evi tabilidad que son los aspectos que habrán de conjugarse - -

eiempre en esta fipura. {9) 

VILLA LOBOS de la culpa die e, "que se da cuando un sujeto 

obra de tal manera qlte por su !legligencia, su imprudencia, su 

falta de atención, de reflP,xión, de pericia, de precauciones o 

de cuidados necesarios, se produce una situación de antijuria! 

dad propia no querida directa.mente ni consentida. por su volun-

tad, pero que el ::igente previo o pudo preveer y cuya realiza

ción era evitable por él mismo, refiriéndose a este sujeto.(10) 

El maestro Don FERNANDO CASTELLAflOS T:El~A nos ·señala: 

"existe culpa cuando se realiza la conducta sin encaminar la -

voluntad a la producci6n de un resultado típico, pero este su.r 

ge a pe¡rnr de SE!!' previsible y evitable, por no ponerse en jUJ: 

go, por negligencia o imprudencia, las cautelas o prfcauciones 

lee,almente exieiuas. (11) 

(9) Ct'"ELLO CALON IDr.ErUO. "Derecho Penál 11
• Ed.1 tora Nacional -

México 1961, Pág. 393. 
(10) VILLALOBOS IGNACIO. "Derecho Penal"• Noci6n Jurídica del 

Delito. M'xico 1952. Pág. 151. 
(11) CASfttLANOS 'l'ENA FERNANDO. "Lineamientos Elementales de -

Derecho Pena.1 11 • E:litorial Porrúa, Páf. 226. 



que la esencia de la. culpa consi s

resultado no querido. 

le reprocha elhaber violado la obligaci6n de 

secuencias de su conducta. 

rior 

-'- ~- -,~------ ·_ ··~>·,:.-.,, -_- --- ,_,._·;<. -

B) Teoría de la Pr~i~fbt,lid~d 'Y 

ESta' teot!'~,i ¿~,,~b·~ie~i~~·; .Por BIÍIDING, completa la e.n te"'.• 
te~J:::éa''d'fC?iendó:'. CJ.J~,,;·ri6/lie.iu~ar el juicio de reproche, 

cuando. siendo pr evisi.'b{'.r:i •.~ii~esul tado, evitar 

~--;~ºj;~-~:-~~{i~~'·:~~~· e .'_. 

e) Teoría del D¿~~~tb de. •;·w· .. ~.-:.' , · ... ···-. ·. 
Esta es ~?,~t~ri+.~# ~~t.v:i~~}~±§~.~I¡ ,.en ;e{c~a.L el s~jeto •· ·. 

viola. el d.eb~·:a~:.li~eh~iª.n'i;éiiéifa·o· por. l~s~()f~~ª' jJú.i.c~s-~ 
obllgat, o;,.;i, ~9~·;t .• ,c ct~.j <J:, ::···x.s:.> ' .• >· ' ' 

. - "i\(::~'~:\:-~~~-·- .,.. 
; -:.- :~~:~-~;~: :. >.-·.:,:-~ 

!' }.~. - ':" ' -- "-. 

LOS EL:EMmTOS DE LA·.· CULPA 

:~'.\; __ ~- ~j~~~ '; ' 
1.- Una acci6n u omisi6.n vol!lntaria del sujeto pero ri(~ .. 

intencional {conducta descuidada del sujeto). 



consciente conprevisi6.n o._ con representaci6n;k· 

es aquella en la cual el aeente prevee el resultado, pero no -

lo qui ere; es decir existe por parte 

de que el resultado no se produzca. Ej~mplo, podemos 

una volcadura o daño en propiedad ajena; .el sujeto no 

la realizaci6n del resultado, pero, a pesar 

lla la conducta produciélldose 



ee WLresu.ltado previsible~ - -

Existe voluntad de la conducta causal, pero no hay.representa- . 

cion del resultado de naturaleza previsible. Ejemplo; es el c! 

so de qui en limpia una pistola en presencia de otras personas;

sin medir el alcance de su conducta, se produce el disparo y 

sul ta muerto o lesionado alguno de los presentes. 

era previ si ~le por saber. todos lo peligroso del manejo 

ar,nas de fuego; sin e111bargo,ce~ictuar del sujeto 

no prever ia posib.iÚ.dad. de un resultado que debio 

to 

PRE'I'ERINTENCIONALIDAD · 

De~pués de haber estudiado a la culpabi'lidad 

dolosa y culposa; nos corresponde ahora, analizar la 

nominada preterintencionalidad, 

_a pólém~cas entre los autores. 

riza porque el resultado punible que se produce, va más alla .

de la intenci6n que ~uvo el agente al emprender su acci6n1 

dicho de otra. mané~a\'..n.~s 'la conducta inicialmente 

por una i~tensÍi16~~.i6n:6 ¡emas!a en: la ej ecuci6n 

~~i~fJd¿•ri'i~ uri resultado no querido•" 

. . 

Don FERNANDO CASTELLANOS T:mA hao e 

BtJSTAMANTE "con base en las disposiciones de derecho 

asegura que la ley penal del distrito no contempla la preter--



- ·-_-:, __ -.. - - ·- - . 
. . 

intencionalidad, pues el artículo 8º, sofo alude al dolo y a la 

culpa, y con una tendencia dogmática, en todos los delitos o 

se quiere el resultado {dolo) o no se desea, pero surge le. ac

tuaci6n descuidada o imprudente del asente (cLtlpa) sin ser da

ble adoi tir uno. tercer especie de culpabilidad mixta. ( 12) 

Para alc.unoB autores creen encontrar la preterintenciona..;· 

lidad en el párrafo II del artículo 15 del c6digo penal. 

PAVON VASCOHCELOS expresa: para .nosotros resulta inega- · · 

ble que la ley re.coc e hipótesis de delitos preterintencionales, 

pero. esto no equival a sostener la admisión en nuestro dere-:

cho de le. preteri.ntención cot:lo una tercera forma 

dad, pu13s aml1os asertos son distintos. ( 13) 

'?o:r nue::itra. parte pensamos 

e er dolos.os o culposos. 

conjugarse a le.s dos es_:iecies 

una tercera. 

( 12) 

( 13) 

CASTELLANOS TENA FERNANDO. t1Lineumi entos Elementales de -
Derecho Penal". Rli torial Jurídica Mexicana. Páe,. 304-305. 
PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. "t1íru1ual de Derecho Penal Me
xicano". Editorial Porrúa, s. A. t'éxico 1967, Páe,. 362. 



Habiendo analizado a la culpabilidad en forma técnico ju

rídica y co1no elemento esencial del delito, corresponde ahora 

hablar de la culpabilidad an el dcli to e. r;studio o sea el del!, 

to de fraude específico comprendido en la fracci6n XII del ar

tículo 387 del código penal. Tomando en cue.nta para ello que 

no basta que la conducta sea típica y antijurídica sino <:¡ue es 

necesario para que se confieure el delito, que ade:r.ás la condu,S. 

ta se~ culpable y más aún precisar 9i la culpabilidad es a t!t~ 

lo de dolo o de culpa. 

Continuando con la secuela que nos hemos trazado al anali

zar cada uno de los elementos del delito, encLtadrándolos prime-

ra.mente, en el tipo básico, que en el caso a estudio corresoon . -
de al fraude genérico comprendido en el artículo 386 del código 

penal¡ diremos: existe culpabilidad en el fraude ya que se re

quiere para ello el despliegue de una actividad tendiente a pr,2_ 

ducir error, o bien el aprovechamiento del mismo, el fraude es 

un delito intencional o doloso, excluyéndo12e nec esaria11ente la 

forma culposa o imprudencial. 

La actividad engafiosa debe haber sido desplegada: intencio

nalmente, debe consistir en una maniobra subjetivamente dirigi

da al fin de ene,afl.ar. 

En conclusi6n hay dolo en el fraude cuando el agente re--
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.· .. pres ehta :el' resultad;··(hac'orse· :!ricitamente .. d ª=·un~=·º"ªª u obtJ: 

n~r un:Í~~roi!ldebido); tiene conciencia de su ilicitud y actua··"·•··=·=·=·c·.·~===·= .. ·=·~: ••• ~.;.=.· 

. ~.f6;m~ voll.lnta.ria para llegar a aquél. 

Ahora bien por lo que corresponde a la culpabilidad en el 

·. delit.o de f!'aude específico comprendido en la fracci6n XII del 

artículo 387, será siempre de ejecución dolosa (o sea la con-

duc:ta consciente y voluntaria encaminada. a la consecución de -

un re:rnl tado ti pico y '.?.ntijurídico) y nunca en forma culposa -

{ o sea el actuar sin intenc;ón y sin las dilieencias debidas 

causando un resultado daría; .. , previi3ible) por tanto se despren

de la ejecuci6n dolosa al parafrasear el tipo legal contenido 

en el artículo 387 fracción XII del código penal: "al fabri-

cante, empresario, contratista o constrtictor de una obra cual

quiera que emplee en la construcci6n de la misma, materiales -

en cantidad o C'"!.lidad inferior a la conv'enidad o mano de obra 

inferior a la estipulada, siemprE: que haya recibido el precio 
JI 

o parte de é1.· Es innee:able que el delito de fraude específi-

co tiene la característica de injusto doloso; el agente ejecu

ta la acci6n :!licita ~iempre de un modo consciente y volunta~ 

rio, es decir el comporta.niento del fabricante contratü1ta. o -

constructor de una obra, es de naturaleza intencional delicti-

va. 

Debemos de agregar que en este delito a. estudio se da. el 

dolo directo, en virtud de que el agente 



consciente de que se va a producir el resultado que el espera, 

es decir, a travlls de su comportamiento ene,af'íoso de emplear m,!! 

teriales o mano de obra en cantidad o calidad inferí or a la -

convenidad y causar con ello un daño patrimonial en perjllicio 

del sujeto pasivo y correlativamente para el (agente) alcanzar 

un lucro indebido. 

5.- LA INCULPABILIDAD 

El aspecto negativo de la culpabilidad es la denominada -

inculpabilidad¡ y que se refiere al conjunto de causas, condi

ciones y circunstancias que determinan la falta del elemento -

culpabilidad y que impiden que el sujeto sea declarado culpa-

ble, a pesar de haber ejecutado u..n acto típicaffiente antijurídi 

co, y siendo aquel imputable. 

Dichas causas eliminatorias de la culpabilidad atacan di

rectamente el contenido subjetivo del delito dejándolo insub-

sistente, El suj etc, sin perder su imputabilidad, actúa sin -

conciencia de ílici tud, por ignorar esenciales elementos cons

titutivos del tipo penal. 

EKisten diferencias notables entre las causas de inimput~ 

bilidad y de inculpabilidad en las primeras el sujeto es inca-

• paz; se encuentra por su minoría de edad, impedido psicol6gic~ 

mente para comprander ia sie,nificaci6n del acto realizado, o -

teniendo la edad legal requerida para llegar a la madurez men-



se da, cuando 

runo o ambos elementos esenciales de 

el conocimiento y la voluntad. 

La inculpabilidad, representa el examen último del aspec

to nee,ativo del delito. Así, solamente puede obrar en favor -

de la conducta '"' u.n sujeto una causa de inculpabilidad, cuando 

oreviamente ne meli6 en lo externo ·una causa de justificaci6n 

ni en lo inte •• :., una de inimputabilidad. (14) 

Podemos englobar en dos erandes f6rmulas las causas de 

El error es un falso conocimiento que se tia-

ne de la realidad, un conocimiento incorrecto; se conoce, pero 

se conoce equivocada~ente. La ciencia psicológica distingue -

la ignorancia del error. Mientras en el error se tiene una -

falsa aprecioci6n de la realidad, en la ienorancia hay ausen~ 

cia de conocimiento; en el error se conoce,pero se conoce mal; 

(14) FERNAND'EZ DOBLADO LUIS. "Culpabilidad y "81.·ror", Anales de 
Jurisprudencia, Año XVIII, Tomo .XVIII, México, 1950, 'Pág. 

238, 



es accidental si no recae so

bre circunstancia.a esenciales del hecho, sino secundarias. se 

subdivide en error en el golpe¡ se da cuando el resultado no -
-

es precisamente el querido. Error en l~ persona; se da cuando 

el error versa sobre la persona. objeto del delito. Error en -

el delito; se da si se oca.<iiona un suceso diferente al deeee.do. 

'Esta clase de error accidental no constituye ca.usa de inculpa.

bi lidad por recaer sobre elementos no esenciales. 

Error esencial.- Es el desconocimiento 
"{ ·.-,: : . ~ 

m.ordiales y fundamentales de la realidad, es aquel que recae~;..; 

sobre el elemento necesario, para constituir el delito: se 

subdivide en: error esencial de hecho vencible (aquel que 



sujeto pudo y debi6 preveer 

cho invencible, es el tinico 

bilidad. 

Por lo que respecta a 

creemos que no puede darse como causa de inculpabilidad; pero 

si, como excusa absolutoria entendida ésta, como aspecto ne~ 

tivo de la punibi lidad, dejñndo subsistente la culpabilidad del 

sujeto._ 

El maestro PORTE PFrIT, nos señala que son causas de incuJ¡ 
- --o;'- ---

pabilidad el error y la no exigi bilidad de otra conducta, aun -

cuando en esta última forma existen varias opiniones ya que el 

mismo maestro CASTELLANOS T:ENA, expresa al respecto. "Que no -

se ha llegado a precisar la naturaleza jur!dica de dicha figura 

refiri~ndose a la no exigibilidad de otr$ conducta, ya que no -

se puede señalar cual elemento del delito se anula. Fn estric

to rigor, las causas de inculpabilidad serían el error esencial 

de hecho (ataca el elemento intelectual) y la coacción sobre la 

voluntad (afecta el elemento voliti.vo). De esta !Sltima se ob

serva que el sujeto supeditado al influjo de la coacción, elige 

la ejecución del acto t!pic9 y antijurídico; pero esta elección 

no es producto de su libertad, de su espontánea capacidad de -

obrar; es una decisión fundada en la viciada voluntad. La acti 

tud subjetiva es de no querer, ni aceptar, la acci6n lesiva; de 

e.h! que ae '3Scul_pe la conducta del cajero, que atemorizado en-

trega el dinero al asaltante que le amenza se~iamente con un -



Son causas de inculpabilidad legal, el temor fundado y la 

obedienci~ jerárquica que se encuentran regulados en el art!c~ 

lo 15, fracciones IV y VII del c6dieo penal para el Distrito y 

Territorios Federales. 

En cuanto a los El e,uentos Puta ti vos, que eli!llinan la cul

p3.bi lidad del sujeto, tenemos las sir.uicntes: La Defensa Put! 

tiva, el Esta.do de Necesidad Putativo, el Cumplimiento de un -

Deber Putativo y el Ejercicio de un .uerecho Putativo. Vemos -

riue estos elementos Putativos no los refla.'.Ilenta el códieo pe

nal virente, pero ne trat<:i de un error esencial de hecho el - · 

cual elimina la culpabilidad. 

6.- LA INCULPABILIDAD m 'EL DELITO A ~TUDIO 

·. Después de haber señalado que la inculpabilidad es el as

pee to negativo de la culpabilidad y que por inculpabilidad en

tendemos: ~l conjunto de causas, condiciones y circunstancias 

que eliminan la culpabilidad de una conducta típica y antijurf 

di ca, 

Por lo que se refiere a las causas ~e inculpabilidad que 

pueden operar en el delito que hemos venido examinando (fraude 

específico de la fracci6n XII del artículo 387 del código pe

nal vigente), diremos: que para fijar con toda precisión di-



s efía.lare.nos 

encuadran en el fraude genérico simple (art!culo 386), el 

hemos tomado como tipo básico ¡ para desmembrar de 

sas que se e.justan a nuestro delito. 

Habrá ca.sos de inculpabilidad, en el delito· 

suando por virtud de U1l error, d.e hecho de carácter esencial 

inv'encible, se impide el nacimiento del dolo,al f'aitar el eie

.. mento psicológico, en cuya. ~ituación, el hecho:objetive.mente .

<L~ntijul'!dico, n~ es ~ulpable. 

·De la misma manera la Vis moral, impide, igualmente, el -

juiCio de repro'ohe, porque ala acción u omisión del sujeto 
' ... -,-.·. '·-·· ... 

falta' Elll;¿.,~1 ~19.n()· subjetivo, la libre voluntad indispensable 

para lnté~;iJ el dolo. 

·~J~;cúaAto.al fraude específico de la fracción XII del ªI·· 

·:t:(cúi~l-~~·7~·m'otivo }3~encial de nuestro estudio; considero que· -

la dnid~· causa de inculpabilidad que se podría dar en este de.. 

lito, sería: la coacción sobre la voluntad. O sea cuando el 

fabricante, empresario, contratista o constructor de una obra 

. cualq_uiera, empleara en la construcción de la misma materiales 

o mano de obra en cantidad o calidad inferior a la convenida,;

ª virtud o bajo la amenza, o el temor de sufrir un mal grave -

e inminente por parte de alr,~n sujeto interesado en la obra¡ -

si 'es que este no emplea en la construcci6n de esa obra mate--



.~.-c-~c~-~~~~~¿.~~~-"~~}c0~~-~~~~~~'f-,.-·~·-=7"C~-~-
•-.-;;-_·,'.. 

-,- ~ ·-,-\;:-, '.~-~:.;;,:,_ · __ : - );~~~:~~:'.: -~ ~·;;~,:,~':. 

riales o mano de obra iriferio
0i' ¿~¡ ~;úpdi'o~~; ~ ¿i'?~j'j~ti~i 
- /·" ·.- ._._.,~, .. ,,:~'.º·-:- ,~- - ... ·. _,_ ..... ~ .. ;~~:-~::~---X-~~::::·_~;~;::·::-., ( 

anterior, aunq11e en forma mliy<d'i:rfcil.;/!lcl~r:!a}ci0.r~e una: cauE1a 



CO!iCLUSIONES 

< 1.~". Ei( l~ fracci6n XII del Artículo )87 c16J. CcSdigo Penal Viga~ 
___ ~ -----~~--~t~ _quednn~suboumidos cuantos engaños- pudieran cometer= los-= 

- - - . 

-:fab1'ióantes, empresarios, contratistas o constructores de 

.una obra cualquiera, en la cantidad o calidad de los mate

empleado, pues la frase "en cantidad o 

a la convenida" es por si sola suficient! 

lo que se refiere al enGoilo que recaé sobre la subst~ 

de la obra, enten·Jemoi:: que también existe una inequiv,2 

énto modalidad del engailo, en la frase • ;, • 

inferior a la estipulada". 

fracción XII se condiciona la integraci6n 

el fabricante, empresario contratista o 

obra cualquiera hubieran rec,ibido el 

él. Requisito que in te,:rra el lucro indebido y él 

perjuicio patrimonial de tal manera que el lucro 

del sujeto activo y el perjuicio del pasivo nacen del pago 

de la parte en tragada • 

. · 4.- .Creemos que este delito fue creado para detener la ola cr! 

. ciente de fraudes cometidos principalmente en las constru~ 

. cioneEI.•. Por otra parte pensamos que podría presentarse el 

problema de que el contratista habiendo recibido parte del 

p~eci.o, rio se diera el p6rjuicio patrimonial, consecuencia 

de enriqueCimiento ilegítimo del sujeto activo; por que 

bien puede .suceder que tenga exacta compensación la 

dad reoibi_da y la cantidad o 



pleados en dicha construcci6n; pero este problema no co--

rresponde su soluoión al ámbito del Derecho Penal sino que 

habra de ventilarse en el campo del Derecho Civil, 



. -:,-'. 
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